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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5337	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 8 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Analista 
de Sistemas de la Administración Pública Regional. (Código AFX01L24-6).	 29026

5338	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Historia del Arte de la Administración Pública Regional. (Código AFX13L24-9).	 29036

5339	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, opción Estadística 
de la Administración Pública Regional. (Código BFX05L24-1).	 29046

5340	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo Técnico, opción Educación 
Infantil de la Administración Pública Regional. (Código BFX16L24-3).	 29056

5341	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 58 plazas del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional. (Código DGX00L24-9).	 29066

5342	 Orden de 7 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convoca 
concurso de méritos general, concurso de méritos específico y turno de resultas 
para la provisión de puestos de trabajo correspondientes al Grupo C; Subgrupo 
de Clasificación Profesional C1, Cuerpo de Agentes Medioambientales, Cuerpo 
de Técnicos Especialistas y Subgrupo de Clasificación Profesional C2, Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, de la Administración Pública de la Región de Murcia. Código 
convocatoria: CDT25.	 29079

5343	 Resolución de 24 de octubre de 2025 de la Dirección General de Función 
Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas 
interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
235/2024, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de 
Murcia, por don Jorge Luis Gómez Torres y doña Rafaela Franco García, contra las 
Órdenes de 24 de noviembre de 2023 y de 16 de abril de 2024 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia. 	 29126

5344	 Resolución de 28 de octubre de 2025 de la Dirección General de Función 
Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas 
interesadas en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
José García Brocal, procedimiento abreviado 187/2024, seguido ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo número 7 de Murcia, en relación a las resoluciones 
de seleccionados del tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores por el turno de promoción interna, convocadas 
por Orden de 7 de diciembre de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, para cubrir 17 plazas: 10 plazas de promoción interna 
(Código AGX00P20-0) y 7 plazas de promoción interna sobre el mismo puesto de 
trabajo (Código AGX00P21-0), publicada en el BORM de 13 de diciembre de 2021.	 29127
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Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5345	 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía, Acción Exterior y Emergencias por la que se da publicidad al Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, de 6 de noviembre de 2025, de nombramiento de Notarios 
que han obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.		  29128

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5346	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1433/2025) de 10 de 
noviembre de 2025, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de profesorado asociado de Ciencias de la Salud.	 29130

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5347	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo 
inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Interna, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre de 2024 del 
mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).	 29142

5348	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo 
inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Radiodiagnóstico, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre de 2024 del 
mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).	 29146

5349	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo 
inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Análisis Clínicos, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre de 2024 del 
mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).	 29150

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5350	 Orden de 31 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital por la que se aprueba la aplicación 
corporativa Delfos.	 29154

5351	 Resolución de 30 de octubre de 2025 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de colaboración para la constitución de una agrupación sin personalidad 
jurídica entre las Administraciones Autonómicas de Cantabria, Extremadura, 
Islas Baleares y Región de Murcia, para la ejecución del Proyecto “Ecosistema 
emprendedor para un territorio rural y marino inteligente (TRIRURALTECH)” en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU.	 29158

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5352	 Extracto de la Orden de 6 de noviembre de 2025, de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se convocan 
ayudas económicas destinadas a las asociaciones taurinas de la Región de Murcia, 
para el apoyo y fomento de la tauromaquia.	 29170

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5353	 Extracto de la Resolución de 4 de noviembre de 2025, del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria 
plurianual de ayudas dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas 
innovadoras con alto potencial de crecimiento.	 29171
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia
5354	 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2025.	 29173

Calasparra
5355	 Anuncio de aprobación inicial de la modificación de crédito del  
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado 
mediante mayores ingresos. 	 29174

Jumilla
5356	 Convocatoria concesión de subvenciones para la adquisición de 
material didáctico y libros de texto en los niveles de Educación Infantil (2.º ciclo) 
curso 2025/2026.	 29175

Librilla
5357	 Anuncio de aprobación inicial de ordenanzas fiscales.	 29177

5358	 Anuncio de aprobación inicial de modificación de créditos. 	 29178

Lorca
5359	 Área de Urbanismo. Deber de edificar e inicio del procedimiento para 
la declaración de incumplimiento de la función social de la propiedad de solares 
vacantes en el eje de la C/ Selgas y adyacentes de Lorca.	 29179

Lorquí
5360	 Bases y convocatoria para la provisión por el sistema de concurso de 
méritos general un puesto de Subinspector de Policía Local, por el sistema de 
movilidad, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Lorquí.	 29180

5361	 Bases y convocatoria para la provisión por el sistema de concurso de 
méritos general un puesto de Agente de Policía Local, por el sistema de movilidad, 
vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Lorquí.	 29181

Los Alcázares
5362	 Expediente de modificación de créditos núm. 29-2025, que afecta al 
Presupuesto Municipal 2025.	 29182

5363	 Aprobación inicial del nuevo texto de la ordenanza fiscal del impuesto 
sobre actividades económicas.	 29183

Murcia
5364	 Aprobación inicial del proyecto objeto de la modificación estructural n.º 152 
del Plan General Municipal de Ordenación para reclasificación de terrenos NP y 
US-RL a NJ y creación de ámbito PT-Cb1 para uso industrial-logístico en Cobatillas. 	 29184

Pliego
5365	 Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos 
de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico 2025.	 29186

5366	 Aprobación inicial del Presupuesto 2025.	 29187

Santomera
5367	 Edicto de nombramiento de funcionarios/as de carrera.	 29188

5368	 Edicto de nombramiento de personal eventual.	 29189
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5337	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 8 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional. 
(Código AFX01L24-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y en el Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
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promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 8 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Analista 
de Sistemas de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

•	 5 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

•	 3 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
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los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Informática o Grado en 
Ingeniería Informática o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en alguna 
convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas aspirantes 
deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, cuyas 
limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado anteriormente.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.
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No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
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aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 13 
de marzo de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por la que se aprueba el programa de materias específicas para ingreso en la 
Administración Pública Regional al Cuerpo Superior Facultativo, Opción Analista 
de Sistemas (BORM de 24 de marzo de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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7.- Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de función 
pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número 
de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1. El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2. Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.
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Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 4 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5338	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Historia del Arte 
de la Administración Pública Regional (código AFX13L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Historia del Arte de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula 
la composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de 
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las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 
de febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las 
presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Historia del 
Arte de la Administración Pública Regional, derivada del Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Geografía e Historia, 
Sección Historia del Arte o Grado en Historia del Arte o en condiciones de 
obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

NPE: A-121125-5338

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf


Página 29040Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto 
en la normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y 
supletoriamente por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 14 de 
mayo de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que 
se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Historia del Arte (BORM de 20 de mayo de 2024).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 
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La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.
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9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 4 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5339	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, opción Estadística de la 
Administración Pública Regional. (Código BFX05L24-1).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción 
Estadística de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Estadística de la 
Administración Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Estadística, o Grado 
en Estadística o Grado en Matemáticas o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
No podrán formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas 
selectivas en los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto 
en la normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y 
supletoriamente por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas 
selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos 
Especialistas y Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional 
(BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 11 de 
abril de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital por la que se aprueba el programa de materias específicas 
para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Estadística (BORM de 25 de abril de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 4 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5340	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
7 plazas del Cuerpo Técnico, opción Educación Infantil de la 
Administración Pública Regional. (Código BFX16L24-3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto 
n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2023 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) 
y con el Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de 
diciembre de 2024), con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Regional y en uso de las competencias que me atribuyen los 
artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción 
Educación Infantil de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 7 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Educación Infantil de 
la Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 3 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. 

• 2 Plaza del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

• 2 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
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segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Maestro/a especialista en Educación 
Infantil, Diplomatura en Profesorado de Educación General Básica o Maestro/a 
de Primera Enseñanza con la especialidad de Educación Infantil o Educación 
Preescolar o el título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de 
Maestro/a en Educación Infantil o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.
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De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

NPE: A-121125-5340



Página 29061Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración de el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No 
podrán formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en 
los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 31 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Educación Infantil 
(BORM de 7 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
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de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de marzo de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
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administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 4 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5341	 Orden de 4 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 58 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la 
Administración Pública Regional. (Código DGX00L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la Administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 58 plazas del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la 
Administración Pública Regional, derivadas de: 

• 58 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. De éstas, 6 plazas se reservan para el turno 
de personas con discapacidad.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de primer grado, 
Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
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espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es)).

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:
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a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 
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Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación “, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias es el establecido en la Orden de 27 de 
septiembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso al 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Administración Pública Regional, por el 
turno de acceso libre. (BORM de 17 de octubre de 2016).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior de Administradores, 
Cuerpo de Gestión Administrativa, Cuerpo Administrativo y Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional, para el turno de acceso 
libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

La segunda parte del ejercicio único de la fase de oposición versará sobre el 
contenido recogido en el Anexo de la presente Orden.

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan una puntuación igual o superior 
a 7,5 puntos en el cuestionario de la primera parte del ejercicio quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de marzo 
de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.
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Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario obtener una 
puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la no inclusión 
en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 
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La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.
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9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 
30 días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el 
apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de 
espera así constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 4 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Anexo

1.- PRESENTACIONES CON POWERPOINT 2016

POWERPOINT 2016:

•	 Acceso al programa y elementos de la pantalla.

•	 Introducción a las presentaciones.

•	 Vistas de las presentaciones: normal, clasificador de diapositivas, vista de 
lectura, presentación.

•	 Edición básica en una presentación: textos, tablas, portapapeles.

•	 Organizar una presentación: copiar, mover, agregar, borrar 
presentaciones.

DISEÑO DE LA PRESENTACIÓN:

•	 Dibujos e imágenes: formas, imágenes prediseñadas.

•	 Otros objetos gráficos: insertar gráficos, WordArt, SmartArt.

•	 Toques finales: incluir audios y vídeos, animar textos y objetos, crear 
transiciones.

•	 Edición avanzada en una presentación: fondo, encabezado y pie de 
página, plantillas de diapositivas.

•	 Hipervínculos.

2.- HOJA DE CÁLCULO EXCEL 2016

INTRODUCCIÓN:

•	 Acceso a Excel y elementos de la pantalla.

•	 Crear, guardar y abrir libros.

•	 Libros de trabajo.

•	 Formato de celdas.

LIBROS Y HOJAS DE CÁLCULO:

•	 Manejar datos en hojas.

•	 Manejar grandes hojas.

•	 Importar datos.

•	 Formato de hojas y libros.

•	 Vistas y revisión.

•	 Impresión.

TABLAS, GRÁFICOS Y OBJETOS:

•	 Tablas de datos.

•	 Tablas dinámicas.

•	 Creación y edición de gráficos.

•	 Formato e impresión de gráficos.

•	 Insertar y dar formato a objetos.

FÓRMULAS Y FUNCIONES:

•	 Funciones SUM, MIN, MAX, PROMEDIO y CONTAR.

•	 Funciones SI, SUMAR.SI, CONTAR.SI y PROMEDIO.SI.

•	 Funciones de texto.

•	 Macros.
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3.- FIRMA ELECTRÓNICA Y CERTIFICADOS DIGITALES

CIFRADO, CERTIFICADOS Y FIRMA:

•	 Criptografía y cifrado.

•	 Firma electrónica.

•	 Certificado digital.

•	 DNI electrónico.

•	 Sistema Cl@ve.

OBTENCIÓN, INSTALACIÓN Y USOS DEL CERTIFICADO:

•	 Certificados de la FMNT.

•	 DNI electrónico.

•	 Buenas prácticas.

•	 Uso del certificado en empresa.

•	 Firmar documentos con aplicaciones informáticas (Autofirma y 
Portafirmas).

4.- PROCESADOR DE TEXTOS WORD 2016

NOCIONES BÁSICAS DE WORD 2016:

•	 Acceso a Word 2016 y elementos de la pantalla.

•	 Crear, guardar y abrir documentos.

•	 Edición básica.

•	 Formato de texto.

•	 Formato de párrafo.

ADMINISTRAR DOCUMENTOS:

•	 Vistas del documento.

•	 Diseño de páginas.

•	 Encabezados y pies de página.

•	 Navegar por un documento.

•	 Revisión del documento.

•	 Impresión.

DISEÑO Y FORMATOS AVANZADOS I:

•	 Tabuladores y columnas.

•	 Saltos de página y sección.

•	 Listas.

•	 Tablas.

DISEÑO Y FORMATOS AVANZADOS II:

•	 Insertar cuadros de texto, campos, símbolos y ecuaciones.

•	 Insertar elementos gráficos, imágenes y formas.

•	 Referencias: notas al pie, citas, bibliografía, índices, tabla de contenidos.

5.- OUTLOOK 365

INTRODUCCIÓN A OUTLOOK:

•	 Componentes: correo, calendario, contactos, tareas, etc
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

LA LISTA DE CONTACTOS:

•	 Crear, editar y eliminar contactos.

•	 Vistas de contactos: tarjetas, lista de teléfonos, etc.

•	 Buscar y filtrar contactos.

•	 Categorías y seguimiento.

•	 Importar/exportar contactos.

OPERACIONES CON CONTACTOS:

•	 Marcar contactos para seguimiento.

•	 Llamadas automáticas.

•	 Crear grupos de contactos y grupos de Office 365.

CORREO ELECTRÓNICO:

•	 Redactar y enviar mensajes.

•	 Adjuntar archivos desde el equipo o OneDrive.

•	 Crear firmas y aplicar temas.

•	 Opciones de envío: importancia, confirmaciones, votaciones, seguimiento.

GESTIÓN DEL CORREO:

•	 Carpetas: bandeja de entrada, salida, borradores, enviados, eliminados.

•	 Responder y reenviar mensajes.

•	 Crear carpetas y carpetas de búsqueda.

•	 Reglas y filtros.

•	 Correo no deseado (spam).

•	 Respuestas automáticas (fuera de oficina).

EL CALENDARIO:

•	 Crear eventos y reuniones.

•	 Eventos periódicos.

•	 Opciones de aviso y zonas horarias.

•	 Compartir calendarios.

TAREAS:

•	 Crear y seguir tareas.

•	 Categorizar tareas por proyectos.

•	 Recuperar elementos eliminados.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

5342	 Orden de 7 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convoca concurso de méritos general, concurso de méritos 
específico y turno de resultas para la provisión de puestos de 
trabajo correspondientes al Grupo C; Subgrupo de Clasificación 
Profesional C1, Cuerpo de Agentes Medioambientales, Cuerpo de 
Técnicos Especialistas y Subgrupo de Clasificación Profesional C2, 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, de la Administración Pública de la 
Región de Murcia. Código convocatoria: CDT25.

El Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 7 de noviembre de 2007 
(BORM n.º 271, de 23 de noviembre), establece el modelo de provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos, configurando dos tipos 
diferenciados de concursos, generales y específicos.

Así, su artículo 6.2 dispone que, mediante concursos generales, se 
proveerán los puestos de nivel de complemento de destino no superior 
al base de su grupo, los puestos de trabajo que, de conformidad con las 
relaciones de puestos de trabajo, tengan la consideración de primer destino 
y aquellos otros que se determinen en las Bases Generales que regulen los 
concursos de méritos.

Igualmente, en su apartado tercero establece que se proveerán a través 
de concursos específicos los puestos de trabajo de jefatura o asimilados, así 
como aquellos puestos de trabajo que, exigiendo la posesión de técnicas o 
responsabilidades especiales, se determinen en las correspondientes Bases 
Generales.

Las Bases Generales por las que se rigen las convocatorias para la provisión 
de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso 
de méritos, aprobadas por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 14 de febrero de 2008, (BORM n.º 43, de 20 de febrero), modificadas 
por Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda de 4 de marzo de 2020, 
(BORM n.º 62, de 14 de marzo) establecen en su Base 21.ª y siguientes el 
procedimiento aplicable a este tipo de concursos.

De acuerdo con lo anterior, oídas las Consejerías y los Organismos 
Autónomos correspondientes en cumplimiento del artículo 48.1 del texto 
refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, se procede a convocar los puestos de 
trabajo correspondientes Grupo C; Subgrupo de Clasificación Profesional C1, Cuerpo 
de Agentes Medioambientales, Cuerpo de Técnicos Especialistas y Subgrupo de 
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Clasificación Profesional C2, Cuerpo de Técnicos Auxiliares de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

La presente convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo, incluye todos los 
puestos vacantes dotados presupuestariamente, susceptibles de ser convocados, 
excepto aquellos que están pendientes de una reorganización administrativa 
iniciada con anterioridad a la convocatoria del concurso.

Los citados puestos de trabajo que se convocan aparecen adscritos a los 
distintos centros directivos y centros de destino de acuerdo con la información 
obrante en la Relación de Puestos de Trabajo a la fecha de publicación del 
presente concurso.

Con la finalidad de favorecer la movilidad del personal funcionario de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional duodécima del texto 
refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia se incluye la 
posibilidad de que el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud pueda 
participar en el presente concurso. A este respecto en el Anexo I.1 se recogen 
aquellos puestos a los que podrán optar, de manera indistinta, los funcionarios 
pertenecientes a la Mesa Sectorial de Administración y Servicios y el personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con el artículo 65.1 del Texto Refundido de la Ley de la 
Función Pública de la Región de Murcia, el reingreso al servicio activo del personal 
que no tenga reserva de plaza se efectuará mediante su participación en los 
concursos de méritos. 

En este sentido, en relación con el personal que participe en el concurso de 
méritos desde situaciones administrativas que no impliquen la reserva de puesto 
de trabajo, que no presenten su renuncia al concurso con anterioridad al plazo 
establecido, se entenderá que está solicitando su reingreso al servicio activo. Tal 
reingreso se producirá en el puesto de trabajo que se le adjudique de manera 
definitiva en el concurso, finalizándose la situación administrativa en la que se 
encontrase con efectos del día anterior al de la toma de posesión en el puesto 
adjudicado.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12.2.j) 
del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia y por 
el artículo 8 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Convocar concurso de méritos generales, concurso de méritos 
específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes al Grupo C; Subgrupo de Clasificación Profesional C1, 
Cuerpo de Agentes Medioambientales, Cuerpo de Técnicos Especialistas y 
Subgrupo de Clasificación Profesional C2, Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Código de convocatoria CDT25:

AGENTES MEDIOAMBIENTALES - CAX00

CUERPO TÉCNICOS ESPECIALISTAS – CFX00

AGRARIA-CFX08
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DELINEACIÓN - CFX11

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL - CFX12

INFORMÁTICA - CFX16

TERAPEUTA - CFX17

BIBLIOTECA - CFX22

SANIDAD AMBIENTAL - CFX24

ARTES GRÁFICAS - CFX27

AUTOMOCIÓN - CFX30

ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL - CFX31

SEGURIDAD - CFX34

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA - CFX37

CONDUCCION - CFX4O

LABORATORIO - CFX43

ARTES GRÁFICAS - DFX01

LABORATORIO - DFX02

CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERIA - DFX04

ALMACÉN - DFX10

AGRARIA - DFX11

PESCA Y ACUICULTURA - DFX12

COCINA - DFX15

CONDUCCIÓN - DFX16

MANTENIMIENTO - DFX20

MAQUINISTA - DFX21

TRANSMISIONES - DFX25

VIGILANCIA DE OBRAS - DFX29

SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS - DFX30

AUTOMOCIÓN - DFX36

CELADOR DE CAZA Y PESCA FLUVIAL - DFX37

Segundo.- La presente convocatoria se regirá por el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, (en adelante Reglamento General de Provisión), las Bases Generales 
que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de 
la Administración Regional por el sistema de concurso de méritos (en adelante 
Bases Generales), así como por las siguientes

Bases específicas

Capítulo I.- Puestos de trabajo que se convocan

Base 1.ª- Puestos de trabajo que se convocan.

1.1.- Se convocan en este concurso los puestos vacantes que figuran 
adscritos a los Cuerpos y Opciones del apartado Primero de esta Orden. 

1.2.- Los puestos de trabajo que se convocan y los puestos por dotaciones, 
sin especificación de los códigos correspondientes, con indicación de su 
denominación, localidad, nivel de complemento de destino, complemento 
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específico, así como las condiciones o requisitos necesarios para el desempeño 
de cada uno de ellos, conforme a lo establecido en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo, son los relacionados en los siguientes Anexos:

Anexo I.- Puestos abiertos únicamente a personal funcionario o laboral fijo, 
en su caso, de esta Administración Regional.

Anexo I.1.- Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su 
caso, de esta Administración Regional y a personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

Anexo I.2.- Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en 
su caso, de esta Administración Regional y a personal funcionario de otras 
Administraciones Públicas.

1.3.- Por lo que se refiere a las características, condiciones o requisitos 
necesarios para el desempeño de cada uno de los puestos convocados, al figurar 
en los mismos las codificaciones establecidas en las Relaciones de Puestos 
de Trabajo, se acompañan a la presente Orden, a efectos de su consulta, los 
siguientes anexos:

Anexo II.- Descripción de la codificación de los Cuerpos y Opciones de los 
puestos convocados.

Anexo III.- Descripción de las siglas contenidas en el apartado de 
observaciones de la Relación de Puestos de Trabajo de los puestos convocados.

1.4.- De conformidad con la Base General 21.3, se convocan en el presente 
concurso determinados puestos de provisión específica, relacionados en el 
Anexo I, determinándose para cada uno de ellos el área funcional y las funciones 
específicas de los mismos.

Base 2.ª- Turno de resultas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento General 
de Provisión y en la Base 41.ª de las Bases Generales, los puestos de trabajo 
que pueden integrar, en su caso, el turno de resultas, son aquellos cuyo nivel 
de complemento de destino no sea superior al base de su grupo o subgrupo 
de clasificación profesional de pertenencia, así como los considerados de 
primer destino, que resulten vacantes como consecuencia de que su titular, 
siempre que lo desempeñe con carácter definitivo, obtenga otro puesto en 
el presente concurso. No figurarán como puestos de trabajo susceptibles de 
resultas aquellos que aparezcan como “A Adecuar”, “A Amortizar”, o “Jornada 
Reducida”, en la Relación de Puestos de Trabajo, así como aquellos otros que 
en el apartado de observaciones requieran algún tipo de requisito específico o 
circunstancia que no puedan conocer los participantes a la hora de presentar 
la solicitud.

Capítulo II.- Requisitos y condiciones de participación

Base 3.ª- Participantes en el concurso.

3.1.- El personal al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia podrá concursar a todos los puestos de trabajo relacionados en los Anexos 
de esta Orden, siempre y cuando reúna los requisitos que para el desempeño de 
los mismos se establecen en la Relación de Puestos de Trabajo.

3.2.- El personal laboral fijo al servicio de la Administración Pública de 
la Región de Murcia, sólo podrá concursar a aquellos puestos de trabajo que 
figuren con las siglas “P.I.” en el apartado “Observaciones” de todos los Anexos 
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de esta Orden, siempre y cuando su nivel salarial y categoría profesional sean 
equiparables a las funciones y grupo de titulación del Cuerpo, Escala u Opción del 
puesto de trabajo a cubrir, de conformidad con la Base General 6.

3.3.- El personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud solo podrá 
concursar a los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I.1 de esta Orden.

3.4.- El personal al servicio de otras Administraciones solo podrá concursar a 
los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I.2 de esta Orden.

Base 4.ª- Participantes al turno de resultas.

4.1.- En el turno de resultas solo podrá participar el personal funcionario de 
carrera al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia.

4.2.- Asimismo, aquellos concursantes que, de acuerdo con la Base 6.ª de 
esta Orden, no tengan el carácter de concursantes forzosos podrán participar, si lo 
desean, únicamente en el mencionado turno de resultas, no estando obligados a 
realizar con carácter previo solicitud a los puestos convocados ni a las dotaciones 
de puestos de trabajo.

Base 5.ª- Requisitos de los participantes.

5.1.- Los requisitos y condiciones establecidos en esta Orden de convocatoria y 
en la Orden por la que se aprueban las Bases Generales, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Relación de Puestos de Trabajo para los puestos convocados, deberán 
mantenerse en el momento de la toma de posesión de los puestos adjudicados.

5.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento 
General de Provisión, no podrán participar en este concurso quienes hubieran 
obtenido un puesto de trabajo con carácter definitivo en los últimos dos años, con 
las salvedades recogidas en dicho artículo.

5.3.- En el caso de que alguno de los participantes no reúna los requisitos 
para el desempeño de alguno de los puestos solicitados, quedarán excluidos 
respecto de los mismos.

5.4.- Aquellos concursantes que concurran a puestos de trabajo que, 
en el apartado “Observaciones,” figuren con las siglas “C.V.” (Conducción 
de vehículos), “PERMISO DE CONDUCIR B1”, “C.A.P.”, “PERMISO DE 
CONDUCIR D” o “PERMISO DE CONDUCIR C y D”, deberán acreditar la 
posesión del permiso correspondiente con la solicitud de participación. En caso de 
no hacerlo se les tendrá por excluidos de los puestos mencionados.

5.5.- Aquellos concursantes que concurran a puestos de trabajo que, en el 
apartado “Observaciones” figure “Formación y Exp. Orden 03/03/2021”, 
deberán acreditar junto con la solicitud de participación, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del dispongo quinto de la Orden 
de 3 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se declara Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, el Centro de Protección de Menores de Santo 
Ángel (BORM n.º 60, de 13 de marzo). En caso de no hacerlo se les tendrá por 
excluidos de los puestos mencionados.

5.6.- Además, aquellos concursantes que soliciten puestos de trabajo en los 
que figuren las siglas “C.H.M” (Contacto habitual con menores) y opten por 
no conceder autorización a la Administración Regional para que consulte de forma 
electrónica o por otros medios el “Certificado de inexistencia de antecedentes 
penales por delitos sexuales”, quedarán obligados a aportar el mismo con la 
solicitud de participación. En caso de no hacerlo se les tendrá por excluidos de los 
puestos mencionados.
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5.7.- Aquellos concursantes que soliciten puestos de trabajo que, en el 
apartado “Observaciones” figure “PATRÓN DE LITORAL O PATRÓN DE 
CABOTAJE”, deberán acreditar la posesión de los mismos con la solicitud de 
participación. En caso de no hacerlo se les tendrá por excluidos de los puestos 
mencionados.

5.8.- Aquellos concursantes que concurran a puestos de trabajo que, 
en el apartado “Observaciones,” figure “Conocimientos acreditados en 
Fontanería”, deberán aportar la documentación que acredite la posesión de 
tales conocimientos. En caso de no hacerlo se les tendrá por excluidos de los 
puestos mencionados.

5.9.- Para los supuestos de redistribución definitiva contemplados en el 
Programa de Redistribución de Efectivos (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
30 de noviembre de 2012, BORM n.º 289 de 15 de diciembre), el cómputo de los 
dos años establecidos para poder participar en procedimientos de provisión de 
puestos, mediante el sistema de concurso, se iniciará desde la fecha en la que el 
personal funcionario hubiera obtenido con carácter definitivo el puesto de trabajo 
desde el que se efectúa la redistribución.

Por otro lado, los méritos a valorar en los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo lo serán en referencia a los propios del puesto desde el que se 
efectúa la redistribución, salvo que la persona interesada manifieste lo contrario. 
En todo caso, el mismo no podrá ser valorado como prestado en dos puestos 
distintos.

Base 6.ª- Concursantes forzosos.

6.1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento General 
de Provisión, tiene la obligación de participar en el presente concurso objeto de 
esta convocatoria el personal funcionario o el personal laboral fijo que carezca de 
puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo.

6.2.- El personal funcionario perteneciente al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios que carezca de destino definitivo como consecuencia 
de la supresión, modificación o remoción del puesto de trabajo desempeñado con 
carácter definitivo, tendrá derecho a la adjudicación de la puntuación adicional 
establecida en la Base General 10.2 de acuerdo con la certificación de méritos a 
que se refiere la Base 12.ª de esta Orden.

6.3.- De acuerdo con el artículo 65.4 del Texto Refundido de la Ley de Función 
Pública de la Región de Murcia, los funcionarios en situación de excedencia forzosa 
y los suspensos, una vez cumplido el plazo de suspensión, estarán obligados a 
participar en las convocatorias de concurso de méritos. Si no participasen serán 
declarados en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Base 7.ª- Personal con discapacidad.

El personal con discapacidad podrá participar de conformidad con lo 
establecido en la normativa aplicable y en la Base General 9.

Base 8.ª- Personal reubicado por motivos de salud.

8.1.- Al personal que haya sido reubicado por motivos de salud le será de 
aplicación lo establecido en la Base General 9.

8.2.- En cumplimiento de lo establecido en la Base General 9.6 se establece una 
puntuación adicional de 5 puntos para la solicitud del puesto base o primer destino 
que esté ocupando con carácter provisional por motivos de reubicación, el personal 
que, tras la primera revisión, se haya determinado la irreversibilidad de su patología.
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Capítulo III.- Solicitudes y certificación de méritos

Base 9.ª- Normas generales.

9.1.- La solicitud y las certificaciones correspondientes se regirán por lo 
establecido en las Bases 12.ª y siguientes de las Bases Generales.

9.2.- El plazo para la presentación de las solicitudes, y el resto de 
documentación que, en su caso se requiera, será de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

9.3.- La solicitud de participación en este concurso y, en su caso, en el turno 
de resultas, supone la aceptación, tanto de lo dispuesto en las Bases Generales, 
como de lo establecido en estas Bases Específicas.

9.4.- En la solicitud se hará constar, por orden de preferencia, los puestos de 
trabajo que se soliciten, indicándose la denominación y códigos de los mismos.

En el caso de las dotaciones, al no existir códigos, se solicitará el número de 
la dotación correspondiente, entendiéndose que se solicitan todos los puestos de 
trabajo asociados a esa dotación. 

Los códigos para las dotaciones, seguidos de 4 cifras, son los siguientes:

-	 DCV para las dotaciones adscritas a la Opción Agraria (CFX08), Biblioteca 
(CFX22) e Investigación Agraria y Alimentaria (CFX37).

-	 DCW para las dotaciones adscritas a la Opción Agraria (CFX08).

-	 DDE para las dotaciones adscritas a la Opción Delineación (CFX11).

-	 DED para las dotaciones adscritas a la Opción Educación Intervención 
Social (CFX12).

-	 DPO para las dotaciones adscritas a la Opción Informática (CFX16).

-	 DTN para las dotaciones adscritas a la Opción Terapeuta (CFX17).

-	 DAZ para las dotaciones adscritas a la Opción Laboratorio (CFX43) y 
Sanidad Ambiental (CFX24).

-	 DEG para las dotaciones adscritas a la Opción Artes Gráficas (CFX27).

-	 DSR para las dotaciones adscritas a la Opción Seguridad (CFX34).

-	 DCY para las dotaciones adscritas a la Opción Conducción (CFX40).

-	 DAV para las dotaciones adscritas a la Opción Analista de Laboratorio 
(CFX43).

-	 DTI para las dotaciones adscritas a la Opción Laboratorio (DFX02).

-	 DAM y DAP para las dotaciones adscritas a la Opción Cuidados Auxiliares 
de Enfermería (DFX04).

-	 DC3 y DZD para las dotaciones adscritas a la Opción Almacén (DFX10).

-	 DDL, DP1 y DZ3 para las dotaciones adscritas a la Opción Agraria (DFX11).

-	 DDL para las dotaciones adscritas a la Opción Pesca y Acuicultura (DFX12).

-	 DZ2 para las dotaciones adscritas a la Opción Cocina (DFX15).

-	 DZ4 y DDL para las dotaciones adscritas a la Opción de Mantenimiento 
(DFX20).

-	 DZS para las dotaciones adscritas a la Opción Maquinista (DFX21).

-	 DVO para las dotaciones adscritas a la Opción Vigilancia de Obras (DFX29).
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-	 DAR para las dotaciones adscritas a la Opción Seguridad y Control de 
Accesos (DFX30).

-	 DZ5 para las dotaciones adscritas a la Opción Automoción (DFX36).

-	 DCK para las dotaciones adscritas a la Opción Celador de Caza y Pesca 
Fluvial (DFX37).

9.5.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes 
podrán retirar o modificar las mismas mediante una nueva solicitud, que anulará 
totalmente la precedente, no pudiendo realizarse enmiendas parciales a la 
misma. No obstante, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
no se admitirá modificación alguna en las mismas, siendo vinculantes para el 
concursante las peticiones realizadas.

10.ª- Normas generales para la solicitud del turno de resultas.

10.1.- Aquellos concursantes que, de acuerdo con la Base 4.ª de esta Orden, 
deseen participar al turno de resultas deberán realizar su petición en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

10.2.- Los participantes en este turno podrán, en el apartado correspondiente 
de su solicitud, bien identificar de manera directa los Centros de Destino en los 
que deseen solicitar resultas, o bien, identificar la consejería, órgano directivo 
y municipio en los que deseen solicitar resultas. No obstante, si el concursante 
participase en resultas en un órgano directivo que contase con más de un 
centro de destino adscrito y no especificase ninguno de ellos, se entenderá que 
solicita todos los puestos que resultasen vacantes en los centros de destino que, 
existentes en tal municipio, dependan del anterior órgano directivo.

10.3.- Los criterios de solicitud anteriores deberán figurar relacionados por 
orden de prioridad en su solicitud.

Base 11.ª- Solicitud electrónica.

11.1.- Se establece la obligatoriedad de la presentación de la solicitud para 
todo el personal participante en la presente convocatoria, a través de la 
Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de acuerdo con la Base General 13, utilizando para ello 
el Certificado Digital o DNI Electrónico, o bien el Sistema Cl@ve (Identidad 
Electrónica para las Administraciones).

11.2.- Para presentar la solicitud electrónica se deberá acceder a través de 
la página https://sede.carm.es, Procedimiento 2100- “Provisión de puestos de 
trabajo mediante concurso de méritos” – Presentación de solicitudes.

11.3.- El personal adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios podrá presentar la solicitud electrónica 
directamente a través de Intranet (R.I.C.A) en la dirección https://rica.carm.es/
concursodemeritos, Área Privada (Tramitación en línea), Solicitud electrónica.

De acuerdo con lo anterior, en la solicitud se mostrará únicamente aquellos 
puestos de trabajo, dotaciones o resultas, en su caso, asociadas a su Cuerpo, 
Escala u Opción y que se deriva de su número de registro de personal. 

11.4.-  E l  personal estatutario y el  procedente de otras 
Administraciones Públicas deberá indicar en su solicitud la convocatoria a la 
que se desea participar y se le mostrarán únicamente los puestos y/o dotaciones 
que puede solicitar.
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El personal estatutario y de otras administraciones públicas 
deberá adjuntar a la solicitud, en el plazo previsto para la presentación 
de la misma, el certificado de méritos de los periodos que no hayan sido 
desempeñados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El modelo 
normalizado de certificación de méritos que deberán utilizar aparece recogido en 
el Anexo IV, según dispone la Base 12.ª.2.

11.5.- Al finalizar el proceso de solicitud se solicitará que firmen 
electrónicamente el registro de la misma, generándose automáticamente un 
recibo electrónico consistente en una copia autentica de la solicitud presentada 
que incluirá la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro. 

Una vez finalizado el proceso se podrá imprimir la copia autentica de la 
solicitud.

11.6.- Respecto al cómputo de plazos para la presentación de la solicitud, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

11.7.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
admitirá modificación alguna en las mismas y las presentadas serán vinculantes 
para la persona concursante.

11.8.- Para facilitar a quienes lo necesiten la cumplimentación de la solicitud 
a través de Internet, se establecerán “puntos de atención presencial” en la Planta 
baja del Edificio Administrativo Ase-Infante, sito en Avenida Infante Juan Manuel 
n.º 14, Murcia. En dichos puntos serán atendidos, en el horario que se determine, 
por el personal encargado previa información al servicio de seguridad del motivo 
de la visita. El personal de seguridad contactará con la persona empleada pública 
que deba efectuar la atención presencial, la cual acudirá al “punto exclusivo de 
atención presencial”, en dicho punto se respetarán las medidas de prevención y 
las instrucciones dadas por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

Base 12.ª- Certificados de méritos.

12.1.- Las personas concursantes integradas en la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios pueden consultar electrónicamente, en cualquier 
momento, los méritos de todo tipo de los que, a efectos de esta convocatoria, 
dispone la Administración, en la página https://rica.carm.es/concursodemeritos/, 
Área Privada (Tramitación en línea), Consulta personalizada de sus méritos y en 
función de los cuales se efectuarán las certificaciones correspondientes. 

A su solicitud de participación se incorporarán automáticamente los méritos 
que posee la Administración Regional a fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Si no estuviesen de acuerdo con los 
méritos incorporados a la solicitud, podrán aportar nuevos méritos o solicitar la 
corrección de los que estime erróneos, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de esta convocatoria, utilizando para ello la solicitud electrónica a 
su disposición a través de la página https://sede.carm.es en el apartado realizar 
un trámite, y dentro de dicho apartado, en el desplegable “Trámites para el 
personal de la CARM”, dónde deberá acreditarse y a través del procedimiento 
correspondiente según se indica:

-	 Procedimiento código 3337, “Actualización de datos del expediente 
personal (personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
excepto estatutario y docente)”,´en el caso de Titulaciones Académicas 
Oficiales e Idiomas, datos personales, etc. deberán acreditar los méritos 
que alegue para su modificación o inclusión, dirigidos al Servicio de Recursos 
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Humanos de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, o, en el 
caso de cursos de formación a la Secretaría Técnica de la Escuela de Formación 
e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

-	 Procedimiento código 4208, “Reconocimiento de grado/plus de 
destino por el procedimiento específico al personal de la Administración Pública 
Regional (excepto personal docente y Servicio Murciano de Salud)”.

-	 Procedimiento código 2640, “Reconocimiento de grado/plus de 
destino por el procedimiento ordinario al personal de la Administración Pública 
Regional (excepto personal docente y Servicio Murciano de Salud)”.

-	 Procedimiento código 3048, “Reconocimiento y acumulación de 
servicios prestados, a efectos de antigüedad y trienios para el personal al 
servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia (excepto personal 
docente y Servicio Murciano de Salud)”.

Los méritos alegados y que no se encuentren contenidos en las certificaciones 
correspondientes, únicamente serán tenidos en cuenta siempre que, referidos a 
la fecha de publicación de la convocatoria, hubieran sido aportados de manera 
fehaciente con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

La identificación y firma de las actuaciones administrativas automatizadas en 
la generación y emisión del documento acreditativo de los méritos se realizará 
mediante el sello electrónico de la Dirección General de Función Pública creado 
por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda de fecha 22 de abril de 2020 (BORM n.º 100 de 2 de mayo).

12.2.-El personal concursante no integrado en la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios deberá incorporar su certificado de méritos a la 
solicitud de participación en el presente concurso. El modelo normalizado de 
certificación de méritos que deberán utilizar aparece recogido en el Anexo IV.

12.3.- Mediante el sello electrónico de órgano de la Dirección General de 
Función Pública se emitirán los certificados del personal empleado público que se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

- Servicios especiales sin derecho a reserva de puesto de trabajo.

- Excedencia voluntaria por interés particular.

- Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el Sector Público, para 
los períodos desempeñados en Cuerpos y Escalas de esta Administración Regional.

- Excedencia para el cuidado de familiares transcurrido el periodo con 
derecho a reserva de puesto.

- Excedencia forzosa.

- Excedencia por razón de violencia de género.

- Servicios en otras Administraciones Públicas o en el Servicio Murciano 
de Salud. Este certificado será comprensivo exclusivamente de los períodos de 
desempeño prestados en esta Administración.

- Suspensión de funciones.

- Excedencia por razón de violencia terrorista.

- Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

12.5.- En cuanto al contenido y efectos de las certificaciones se estará a lo 
dispuesto en la Base General 16.
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Base 13.ª – Certificados de áreas funcionales y funciones específicas 
de los puestos de trabajo.

13.1.- En el supuesto de participación a puestos de provisión específica 
convocados en esta Orden se atenderá al cumplimiento de las Bases 28.ª y 
siguientes de las Bases Generales.

13.2.- En aquellos puestos de trabajo que sea de provisión específica, la 
certificación de su adscripción a una determinada área funcional se hará constar 
en los certificados a que hace referencia este apartado, y se ajustarán a lo 
dispuesto en la Base General 29, y se realizará de la siguiente forma:

* Cuando se trate de los puestos convocados en el Anexo I de esta Orden, se 
certificará el área funcional que aparece en los mismos.

* En el resto de supuestos se certificará el área establecida a este respecto 
en la aplicación correspondiente al concurso de méritos.

* En su defecto, la misma será certificada en atención a la adscripción del 
puesto a la unidad orgánica correspondiente en relación con las funciones que 
realice según el correspondiente Decreto de Estructura Orgánica.

* El área así certificada permanecerá invariable en futuras convocatorias, 
salvo que se hayan producido modificaciones sustanciales del contenido del 
puesto como consecuencia de reestructuraciones administrativas.

13.3.- La Valoración del desempeño de las funciones específicas se adecuará 
a lo dispuesto en la Base General 30. 

En relación con los certificados de las funciones de los puestos de trabajo, 
se estará a lo dispuesto en la Base General 30.6, presentando el interesado 
certificado previo al Servicio de Personal o Unidad correspondiente, y antes del 
plazo de finalización de solicitudes, a través del procedimiento 3337 “Actualización 
de datos del expediente personal (personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; excepto estatutario y docente)”, las funciones 
desempeñadas para el proceso de incorporación a la base de datos, pudiendo 
para ello utilizar el modelo que aparece como Anexo V, dirigido al Servicio de 
Régimen Interior/Personal al que pertenezca el puesto a certificar.

Los desempeños provisionales de funciones, serán objeto de valoración 
siempre que se adecuen a lo establecido en la Orden de 19 de diciembre de 2022 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones 
en relación al registro general de personal sobre desempeño provisional de 
funciones, de acuerdo con la Base General 30.5.

13.4.- El certificado a que se refiere esta Base de las personas 
concursantes integradas en la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios se incorporará automáticamente a la solicitud de acuerdo con la 
Base 12.1.

El personal concursante no integrado en la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios, en caso de solicitar puestos de provisión específica, deberá adjuntar 
a su solicitud el certificado a que se refiere esta Base. El modelo normalizado 
de certificación de áreas funcionales y funciones específicas de los puestos de 
trabajo que deberán utilizar aparece recogido en el Anexo V.

Base 14.ª Renuncias.

14.1.- La Base General 37 regula esta materia y, de acuerdo con ella, las 
renuncias lo serán a la totalidad de los puestos solicitados tanto en el concurso 
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como, en su caso, en el turno de resultas, y deberán presentarse, hasta la 
finalización del plazo de presentación de reclamaciones a la resolución provisional 
del concurso, en sede electrónica a través de la página https://sede.carm.es, 
procedimiento 2100, “Provisión de puestos de trabajo mediante traslados 
por concurso de méritos”, “Presentación de solicitudes” – seleccionando la 
convocatoria correspondiente a la que desea renunciar, “Otros trámites de este 
procedimiento – Renuncia a la participación en concurso de méritos”. Si lo desean 
podrán adjuntar el “Modelo Renuncia a la participación en concurso de méritos” 
que está disponible en la página www.carm.es/concursodemeritos, dentro del 
apartado “Modelos”. 

Asimismo, se admitirán las renuncias parciales en el plazo señalado en el 
apartado anterior, de aquellos puestos de trabajo que, como consecuencia de 
una reorganización administrativa, hayan sido modificados en sus características 
funcionales, orgánicas o retributivas, y según dispone la Base General 37.

Base 15.ª- Participación condicionada.

15.1.- Quienes, de acuerdo con lo establecido en la Base General 8, deseen 
acogerse a esta participación condicionada deberán señalar en la solicitud 
electrónica la casilla “Participación condicionada por convivencia familiar” e 
indicar el DNI correspondiente al otro concursante al que condicionan su solicitud.

15.3.- Dicha solicitud deberá venir acompañada, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, del modelo de participación condicionada que se 
adjunta como Anexo VI (también disponible en www.carm.es/concursodemeritos, 
apartado “Modelos”) y de la documentación justificativa reseñada de modo que, 
una vez analizada la misma por el órgano competente en materia de función 
pública, serán dadas de alta ambas solicitudes en el programa de valoración y 
resolución del concurso. 

15.4.- De este modo el programa de valoración y adjudicación tendrá en 
cuenta estas restricciones, a fin de condicionar ambas solicitudes al destino de 
las plazas que se adjudiquen a ambos concursantes, de manera que sólo se les 
adjudicarán vacantes convocadas en la misma localidad, salvo que antes de la 
resolución provisional del concurso renunciaran a su participación condicionada y 
tal renuncia fuera aceptada.

Base 16.ª- Admisión de aspirantes y exposición pública de las 
puntuaciones.

16.1.- La admisión de aspirantes se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la Base General 17. 

16.2. La resolución provisional, con las relaciones que la integran, se 
dictará en el plazo máximo de dos meses finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y será expuestas en los siguientes lugares:

·	 En el tablón de anuncios de la Dirección General de Función Pública, sita 
en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 30011).

·	 En Internet, en la página www.carm.es/concursodemeritos/ o en el 
enlace: https://rica.carm.es/concursodemeritos

16.3. A tenor de la Base General 17.5 los concursantes dispondrán de un 
plazo de 10 días, desde la publicación, para adjuntar la documentación que 
justifique la improcedencia de su exclusión u omisión para la subsanación de 
defectos, así como para realizar alegaciones a las puntuaciones obtenidas, en 
su caso. Para ello deberán presentar solicitud electrónica a través de la página 
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https://sede.carm.es, procedimiento 2100, “Provisión de puestos de trabajo 
mediante traslados por concurso de méritos”, “Presentación de solicitudes” 
– seleccionando la convocatoria correspondiente, “Otros trámites de este 
procedimiento” – “Alegaciones a admitidos y excluidos, y a puntuaciones 
de méritos generales”. El personal que, dentro del plazo, no subsane, será 
definitivamente excluido del concurso, previa la resolución a que se refiere el 
siguiente apartado.

16.4. Finalizado el plazo indicado en el apartado anterior, por la Consejería 
competente en materia de función pública se dictará Orden en un plazo máximo 
de 10 días, aprobando la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
al concurso de méritos. Contra dicha Orden, que será expuesta en los lugares 
indicados en el apartado 16.2 de esta Base, se podrán interponer los recursos 
que procedan.

16.5. Finalizado el plazo de alegaciones, indicado en el apartado 16.3, se 
expondrá en un plazo máximo de 10 días, en los lugares indicados en el apartado 
16.2 de esta Base, mediante la correspondiente Resolución, la relación con las 
puntuaciones de los méritos generales de los concursantes admitidos. Contra 
esta última exposición no cabrá reclamación alguna, debiendo plantearse, en su 
caso, con ocasión de la publicación de la Resolución Provisional de adjudicatarios 
a que hacen referencia la Bases Generales 38.ª y 40.ª

Capítulo IV.- Normas de valoración de los méritos

Base 17.ª- Méritos valorables.

17.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento 
General de Provisión y en la Base General 22.2, serán objeto de valoración los 
siguientes méritos:

17.1.1.- En el supuesto de solicitud de puestos de trabajo incluidos en el 
concurso general:

a) La antigüedad.

b) La posesión de un grado personal.

c) Las titulaciones.

d) El trabajo desarrollado.

e) Los cursos de formación y perfeccionamiento superados.

17.1.2.- En el supuesto de solicitud de puestos de trabajo incluidos en el 
concurso de méritos específicos:

a) Los mencionados en las letras a), b), c), d) y e) del apartado anterior.

b) La experiencia en el área funcional.

c) El desempeño de las funciones específicas de los puestos.

17.2.- Los méritos anteriores habrán de acreditarse mediante la certificación 
a que hace referencia el capítulo III de estas Bases Específicas e irán referidos a 
la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento General 
de Provisión.

17.3.- Los méritos serán valorados de conformidad con lo establecido en el 
capítulo VI de las Bases Generales y con las especificaciones establecidas en 
las bases siguientes.
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Base 18.ª- Especificaciones en relación con la valoración del trabajo 
desarrollado.

18.1.- Se valora por este mérito, conforme a la Base General 27.1, hasta 
un máximo de 10 puntos, el desempeño en los últimos 10 años de puestos de 
trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, plantillas o instrumentos 
similares, programas o contratos de trabajo. 

18.2.- En el supuesto de desempeño por fracciones de tiempo inferiores al 
año, se valorará cada mes o fracción de 30 días, a razón de la doceava parte 
de la puntuación establecida. Si durante ese mes o fracción de 30 días se 
desempeñaran puestos de diferente nivel, se computarán como desempeñados 
en el puesto donde haya transcurrido la mayor parte de los mismos. Si el 
tiempo desempeñado en un nivel es igual al tiempo desempeñado en el otro 
(15 días en ambos puestos), se computarán como desempeñados en el puesto 
de mayor nivel. Si, por el contrario, no se hubiera completado la fracción de 
30 días prevista, los días de desempeño quedarán sin ser valorados a estos 
efectos.

18.3.- De acuerdo con la Base General 27.3 este mérito tendrá una valoración 
adicional del 10% para el personal de atención directa a los usuarios que prestan 
servicios en Centros de Especial Atención.

Base 19.ª- Especificaciones en relación con los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados.

19.1.- En la presente convocatoria solamente se valorarán las acciones 
formativas generales establecidas en el apartado 2.1 de la Base General 25, hasta 
un máximo de 14 puntos, a razón de 0,028 puntos por hora de formación, que 
aparezcan anotadas en la base de datos de la Escuela de Formación e Innovación 
de la Administración Pública.

De acuerdo con la Base General 25.2.3.e), solamente se valorarán las 
acciones formativas finalizadas y superadas en los quince años anteriores a la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

19.2.- Asimismo, se valorará la participación en Proyectos de Investigación, 
Innovación y Buenas Prácticas en las Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3 de la Base General 25.

Base 20.ª- Puntuación mínima para la adjudicación de los puestos 
convocados.

La puntuación mínima para la adjudicación de los puestos de trabajo 
convocados en los anexos de esta Orden, será la mínima fijada en la Base 
General 32 para cada supuesto.

Capítulo V.- Comisión de Selección.

Base 21.ª- Comisión de Selección. 

21.1.- La Comisión de Selección se regirá por lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento General de Provisión, por el Capítulo IV de las Bases Generales, 
y en lo no establecido en las mismas a lo dispuesto en el Capítulo II, Sección 3.ª, 
Subsección 1.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
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21.2.- La Comisión de Selección encargada de efectuar al titular de la 
Consejería con competencias en materia de función pública la propuesta de 
adjudicación de los puestos convocados, previa valoración de los méritos 
complementarios alegados y acreditados por los concursantes, estará compuesta 
por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. José Rafael Garrido Garrido.

Suplente: D.ª María Milagros Navarro Fernández

Vocales 

Nombrados a propuesta de la Dirección General de Función Pública:

Titular: D. Mercedes Caracena Calvo

Suplente: D.ª José Antonio Sánchez Cuenca.

Titular: D. Salvador Martínez Martínez.

Suplente: D.ª Sonia Ayala Rubio.

Vocal nombrado a propuesta de las Organizaciones Sindicales presentes en la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios:

Titular: D.ª Dolores Vilella Martínez. 

Suplente: D. Cristino Martínez Romero.

Secretario:

Titular: D. Saturnino Ábalos Ramos.

Suplente: D. Manuel Esparza Martínez.

Capítulo VI.- Resolución

Base 22.ª- Resolución.

22.1.- La resolución del concurso y del turno de resultas, se regirá por lo 
establecido en el Capítulo VII de las Bases Generales, siendo el plazo máximo 
para ello de 6 meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

22.2.- De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento General de Provisión, la 
Comisión de Selección dictará Resolución Provisional del concurso de méritos y 
será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

22.3.- Contra la resolución provisional, los interesados podrán formular, en 
sede electrónica, reclamación, ante la Comisión de Selección, en el plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, presentando su solicitud a través de la página https://
sede.carm.es, procedimiento 2100, “Provisión de puestos de trabajo mediante 
traslados por concurso de méritos”, “Presentación de solicitudes” – seleccionando 
la convocatoria correspondiente, “Otros trámites de este procedimiento” – 
“Reclamación contra la resolución provisional”.

22.4.- Todos los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario, y en 
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Base 23.ª- Criterios de desempate.

En relación con los criterios de desempate se estará a lo dispuesto en la Base 
General 35. 
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Base 24.ª- Declaración de vacantes.

24.1.- En cuanto a la declaración de vacantes se estará a lo dispuesto en la 
Base General 36.

24.2.- Cuando, como consecuencia de una reorganización administrativa 
posterior a la convocatoria, se suprima o se modifique alguno de los puestos 
incluidos en ella, dicha circunstancia podrá ser comunicada a las personas 
interesadas por uno de los siguientes medios:

·	 Por comunicación a su dirección de correo corporativo si la tuviese.

·	 En el tablón de anuncios de la Dirección General de Función Pública, sita 
en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 30011).

·	 En Internet, en la página www.carm.es/concursodemeritos/ o en el 
enlace: https://rica.carm.es/concursodemeritos

Base 25.ª- Ceses y tomas de posesión.

En relación con los ceses y tomas de posesión derivados de la presente 
convocatoria se estará a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 26 
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, en el 
punto 5 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 3/2025, de 23 de julio, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2025, así como a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento 
General de Provisión.

En aquellos supuestos que la resolución de los puestos convocados por 
dotaciones, sin especificación de los códigos correspondientes, pueda producir en 
un determinado centro de destino el cese de personal interino, se procederá a la 
incorporación de los funcionarios adjudicatarios en la siguiente forma:

•	 En primer lugar, se incorporarán a aquellos puestos de trabajo del citado 
centro de destino que se encontrasen vacantes y sin ocupar por personal interino.

•	 En su defecto, y a los únicos efectos de esta convocatoria, se incorporarán 
a aquellos puestos de trabajo ocupados por el personal interino de menor 
antigüedad en el cuerpo, escala y/o opción en el que se encuentre prestando 
servicio en esta Administración Regional el citado personal interino. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 65.1 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia se entenderá que 
solicita el reingreso al servicio activo el personal que participe en el concurso 
de méritos objeto de esta convocatoria desde situaciones administrativas que 
no impliquen la reserva de puesto de trabajo y que no hubiera presentado 
su renuncia al concurso con anterioridad a la resolución provisional. Tal 
reingreso se producirá en el puesto de trabajo que se le adjudique de 
manera definitiva en el concurso, atendiendo al carácter irrenunciable de los 
puestos de trabajo adjudicados, finalizando la situación administrativa en la 
que se encontrase con efectos del día anterior al de la toma de posesión en 
el puesto adjudicado.

Base 26.ª- Protección de datos de carácter personal.

26.1.- En la gestión del concurso, el tratamiento de los datos personales 
se realizará por la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, siendo el órgano administrativo responsable y encargado 
del tratamiento la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, pudiendo 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
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y portabilidad de los datos, presentando una solicitud través de la página https://
sede.carm.es en el apartado de Registro y Guía de Procedimientos y Servicios, 
Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos (código 2736) 
– Ejercicio de los derechos en materia de protección de datos personales. La 
dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos es: dpdgis@
listas.carm.es. En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

26.2.- Los modelos de solicitud de participación incorporarán una cláusula 
informativa sobre esta cuestión, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos.

26.3.- El personal administrativo de la Dirección General de Función Pública y 
Diálogo Social, los miembros de la Comisión de Selección y, en su caso, el personal 
que actúe en apoyo de la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la 
información de datos personales a los que tengan acceso en la gestión del concurso.

26.4.- La publicidad de los diferentes listados que se deriven del 
procedimiento que sean objeto de exposición pública contendrán los datos 
personales mínimos necesarios para cumplir el principio de publicidad y se 
mantendrán hasta la finalización del presente proceso de provisión y durante 
el tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos. 
Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen 
datos de carácter personal, que se ajustan a la legislación actual en materia 
de protección de datos y que su única finalidad es la de dar publicidad a la 
correspondiente fase del procedimiento de provisión de que se trate y de 
notificación, en su caso, a los participantes. 

Asimismo, las solicitudes de participación contendrán la información sobre 
protección de datos personales exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos.

26.5.- La publicación de la propuesta de resolución del concurso por la 
Comisión de Selección y la Orden del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Administración Digital aprobando la adjudicación definitiva de los 
puestos convocados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia contendrá los 
datos personales mínimos necesarios para cumplir el principio de publicidad.

Tercero.- Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Murcia, a 7 de noviembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 
 

Puestos abiertos únicamente a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional. 
 
 
 

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO  
 

C1 Y C2 TÉCNICOS 
  
 
CONSEJERIA: PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC. 
CENTRO DIRECTIVO: S.G.PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC. 

CEN. DESTINO:30801 - S.G.PRESID,PORTAV., ACC EXTERIOR Y EMERG 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40015 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC. 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 

CEN. DESTINO:30180 - D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

OR00004 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00009 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00010 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00011 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00018 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00020 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00027 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                       
OR00028 OPERADOR/A DE TRANSMISIONES 16 F 5.832,82 S C C2 DFX25  O                                        
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CONSEJERIA: PRESID.PORTAV.ACC.EXTER.Y EMERGENC. 
CENTRO DIRECTIVO: BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA 

CEN. DESTINO:30160 - BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DEG0001 ESPECIALISTA ARTES GRAFICAS (2 
puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX27  O                                      C.V. 

EE00010 ENCARGADO/A ARTES GRAFICAS 17 F 9.283,12 N C C1/C2 CFX27 
DFX01  E                                      C.V./H.E. 

EE00013 ENCARGADO/A ARTES GRAFICAS 17 F 9.283,12 N C C1/C2 CFX27 
DFX01  E                                      C.V./H.E. 

J400001 JEFE/A PREIMPRESIÓN 18 F 9.289,42 N C C1/C2 CFX27 
DFX01  E  AT 

1 Realizar funciones de 
fotomecánica. Manejar herramientas 
de maquetación, retoque fotográfico, 
sistemas de impresión y de 
composición. Estudiar, analizar y 
evaluar los trabajos de preimpresión 
comercial.                                   

C.V./H.E. 

J400007 JEFE/A ENCUADERNACION 18 F 9.289,42 N C C1/C2 CFX27 
DFX01  E  AT 

1 Coordinar las operaciones de post 
impresión y acabados gráficos en la 
unidad de encuadernación.                  

C.V./H.E. 

J400041 JEFE/A DIGITALIZACION Y 
DESTRUCC.DOCU 18 F 9.289,42 N C C1/C2 CFX27 

DFX01  E  AT 

1 Digitalizar documentos asociados 
a procedimientos administrativos y 
destruir los documentos en soporte 
papel una vez digitalizados.                 

C.V./H.E. 

SD00264 JEFE/A SECCION BORM 22 F 18.163,32 S C C1 CFX27  E   

1 Colaborar y apoyar a la Gerencia 
en la edición del BORM. Ejecutar 
labores de divulgación del BORM a 
través de las tecnologías de 
información y comunicaciones.           

 

SD00265 JEFE/A SECCION ARTES GRAFICAS 22 F 18.163,32 S C C1 CFX27  E   

1 Estudiar las metodologías de 
trabajo, implantación de tiempos y 
mejoras de producción, 
planificación de tareas y 
organización del trabajo. Controlar 
materiales y productos.                        

 

T100114 OFICIAL ARTES GRAFICAS 16 F 9.679,46 N C C1/C2 CFX27 
DFX01  E                                      C.V./H.E. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL DE SALUD 

CEN. DESTINO:30701 - S.G. SALUD 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J500072 JEFE/A MANTENIMIENTO 16 F 9.679,46 N C C2 DFX20  E                                      C.V.  
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CONSEJERIA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN. DESTINO:24713 - AREA DE SALUD III.LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAZ0002 AYUDANTE TECNICO/A SANIDAD 
AMBIENTAL.LORCA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX24  O                                      C.V. 

E200045 ESPECIALISTA DE APOYO LORCA 18 F 8.261,12 N C C1 CFX43  E                                        
 
  
 
CONSEJERIA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN. DESTINO:30710 - D.G. SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAZ0001 AYUDANTE TECNICO/A LABORATORIO 
(3 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX43  O                                       

DAZ0003 AYUDANTE TECNICO/A SANIDAD 
AMBIENTAL (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX24  O                                      C.V. 

DTI0002 AUXILIAR LABORATORIO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX02  O                                       
E200027 ESPECIALISTA DE APOYO 18 F 8.261,12 N C C1 CFX43  E                                       
JL00008 AUXILIAR ESPECIALISTA 17 F 5.408,76 N C C2 DFX02  O                                        
 
  
 
CONSEJERIA: ECON.HACI,FOND.EUR.Y TRANSF.DIGITAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE PATRIMONIO 

CEN. DESTINO:30112 - PARQUE MOVIL REGIONAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCY0002 CONDUCTOR/A (2 puestos) 16 F 5.636,68 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

DZ40007 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                       

V700008 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700014 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700015 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C2 DFX16  E   

1 Conducir vehículos de transporte 
colectivo y de personal con 
discapacidad. Realizar servicios 
automovilísticos de representación.     

C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 
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V700018 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C2 DFX16  E  AT 

1 Conducir vehículos de transporte 
colectivo y de personal con 
discapacidad. Realizar servicios 
automovilísticos de representación.     

C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700031 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C2 DFX16  E  AT 

1 Conducir vehículos de transporte 
colectivo y de personal con 
discapacidad. Realizar servicios 
automovilísticos de representación.     

C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700047 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700048 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700049 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

V700051 CONDUCTOR/A PARQUE MOVIL 18 F 9.289,42 N C C1 CFX40  E                                      C.A.P./C.H.M./J.E./PERMISO 
CONDUCIR D 

ZL00003 MECANICO/A Y SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX36  E                                       

ZL00005 MECANICO/A Y SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX36  E                                       

ZL00006 MECANICO/A Y SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX36  E                                       

 
 
  
 
CONSEJERIA: ECON.HACI,FOND.EUR.Y TRANSF.DIGITAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE PATRIMONIO 

CEN. DESTINO:30240 - D.G. DE PATRIMONIO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAR0001 AGENTE DE SEGURIDAD (9 puestos) 14 F 5.635,00 N C C2 DFX30  E                                       
DSR0001 AGENTE DE SEGURIDAD (24 puestos) 16 F 5.636,68 N C C1 CFX34  E                                       
DZ40016 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: ECON.HACI,FOND.EUR.Y TRANSF.DIGITAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

CEN. DESTINO:30260 - D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

BG00014 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 10.080,56 N C C1 CFX16  E  AT 1 Desarrollar y mantener portales 
web.                                    

BG00036 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 10.080,56 N C C1 CFX16  E   
1 Atender a usuarios y elaborar 
informes y pliegos de prescripciones 
técnicas.                                   
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BG00062 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 10.080,56 N C C1 CFX16  E   1 Desarrollar y mantener 
aplicaciones informáticas.                    

DPO0001 ESPECIALISTA EN INFORMATICA (1 
puesto) 16 F 6.377,14 N C C1 CFX16  E                                       

DPO0002 ESPECIALISTA EN INFORMATICA (4 
puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX16  O                                       

E200069 ESPECIALISTA DE APOYO 18 F 8.261,12 N C C1 CFX16  E                                        
 
  
 
CONSEJERIA: FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO DIRECTIVO: S.G. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

CEN. DESTINO:30301 - S.G. FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

CG00001 COORDINADOR/A SERVIC. MÓVILES 17 F 9.672,32 N C C2 DFX16  E                                      J.E./PERMISO CONDUCIR C 
O D 

DZ40009 AUXILIAR MANTENIMIENTO (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CARRETERAS 

CEN. DESTINO:05302 - PARQUE MOVIL.D.G.CARRETERAS.ALCANTARILLA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCY0001 CONDUCTOR/A ALCANTARILLA (5 
puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX40  O                                      C.A.P./H.E./PERMISO 

CONDUCIR C Y D 

DZS0001 OPERADOR/A MAQUINARIA 
PESADA.ALCANTARILLA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX21  O                                      H.E./C.V. 

DZ50001 MECANICO/A ALCANTARILLA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX36  O                                      C.V. 
EQ00003 JEFE/A EQUIPO ALCANTARILLA 17 F 9.283,12 N C C2 DFX29  E                                      H.E./C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE CARRETERAS 

CEN. DESTINO:30322 - LABORATORIO MECANICA DEL SUELO-ESPINARDO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

A800009 ANALISTA LABORATORIO MECANICA 
SUELO 18 F 5.253,22 N C C1 CFX43  O                                      H.E./C.V. 
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CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: S.G.EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL 

CEN. DESTINO:30401 - S.G. EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

TA00035 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 10.080,56 N C C1 CFX11  E   

1 Planificar y coordinar el 
mantenimiento de los edificios e 
instalaciones de los centros 
administrativos y educativos. 
Coordinar el personal de 
mantenimiento. Organizar y 
supervisar las verificaciones técnico-
legales de los equipos e 
instalaciones.                                   

C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CEN. DESTINO: 15405 - CEE ASCRUZ. CARAVACA DE LA CRUZ 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ20007 COCINERO/A CARAVACA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CEN. DESTINO: 24414 - CEE PILAR SOUBRIER. LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ20008 COCINERO/A LORCA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M. 

DZ40004 AUXILIAR MANTENIMIENTO LORCA (1 
puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.H.M. 

J500076 JEFE/A DE COCINA. LORCA 16 F 5.832,82 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CEN. DESTINO:12444 - CEI LOS GARABATOS.BULLAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ20001 COCINERO/A BULLAS (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
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CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CEN. DESTINO: 16446 - CEI LA GAVIOTA. CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J500047 JEFE/A COCINA.CARTAGENA 16 F 5.832,82 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CEN. DESTINO:24448 - CEI ELIOSOL.LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J500049 JEFE/A DE COCINA.LORCA 16 F 5.832,82 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: S.G. MEDIO AMB,UNIVER,INVEST.Y MAR MENOR 

CEN. DESTINO:30690 - S.G.MEDIO AMBIEN,UNIVER.INV Y MAR MENOR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40012 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V. 

T100118 OFICIAL ADJUNTO JEFE/A 
MANTENIMIENTO 16 F 9.679,46 N C C2 DFX20  E                                      C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO: 08801 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.ALHAMA DE MURC. 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

M500008 AGENTE MEDIOAMBIENTAL ALHAMA 
DE MURCIA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:13852 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CALASPARRA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

G300010 JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL 
CALASPARRA 19 F 8.214,36 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500019 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CALASPARRA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
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CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:15853 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CARAVACA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

G300001 JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL 
CARAVACA 19 F 8.214,36 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500026 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARAVACA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:16636 - C.C.AGENTES MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR MENOR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

M500033 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

M500076 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

M500077 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

M500084 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:17865 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CEHEGIN 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

G300013 JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL 
CEHEGIN 19 F 8.214,36 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500031 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
M500032 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
M500056 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CEHEGIN 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:19855 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.CIEZA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
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G300002 JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL 
CIEZA 19 F 8.214,36 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500029 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
M500059 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
M500060 AGENTE MEDIOAMBIENTAL CIEZA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:20857 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.FORTUNA/ABANILL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J800031 JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL 
FORTUNA 18 F 8.261,12 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500081 AGENTE MEDIOAMBIENTAL FORTUNA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:22857 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTAL.JUMILLA/YECLA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCK0001 AGENTE AUXILIAR FORESTAL 
JUMILLA (1 puesto) 14 F 5.635,00 N C C2 DFX37  E                                      C.V. 

G300011 JEFE/A COMARCA MEDIOAMBIENTAL 
JUMILLA 19 F 8.214,36 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500020 AGENTE MEDIOAMBIENTAL JUMILLA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:28860 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENTALES.MORATALLA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J800048 JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL 
MORATALLA 18 F 8.261,12 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

M500004 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
MORATALLA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
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CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:29861 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.RIO MULA/BULLAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J800051 JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL 
MULA 18 F 8.261,12 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO: 30862 - CENT. REGIONAL AGENTES MEDIOAMBIENTALES 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

M500025 AGENTE MEDIOAMBIENTAL BRICAP 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

M500078 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
MARITIMA, CAZA Y PESCA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

M500080 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
MARITIMA, CAZA Y PESCA 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:30863 - C.C.AGENTES MEDIOAMBIENT.MURCIA/EL VALLE 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J800037 JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL 18 F 8.261,12 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 
M500015 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N. 
M500047 AGENTE MEDIOAMBIENTAL 17 F 6.091,96 N C C1 CAX00  E S                                     C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. PATRIMONIO NATURAL Y ACC. CLIMATICA 

CEN. DESTINO:42801 - C.C.AGENTES MEDIOAMB.VILLANUEVA DE R.SEG 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

J800045 JEFE/A DE ZONA MEDIOAMBIENTAL 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 18 F 8.261,12 N C C1 CAX00  E                                      C.V./R.N. 
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CONSEJERIA: MEDIO AMB.,UNIVER.,INVESTIG.Y MAR MENOR 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

CEN. DESTINO:30510 - D.G. INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

I600002 INSPECTOR/A CONTROLADOR/A 18 F 8.261,12 N C C1 CFX30  E                                      C.V./R.N. 
I600005 INSPECTOR/A CONTROLADOR/A 18 F 8.261,12 N C C1 CFX30  E                                      C.V./R.N. 
I600006 INSPECTOR/A CONTROLADOR/A 18 F 8.261,12 N C C1 CFX30  E                                      C.V./R.N.  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE POLITICA AGRARIA COMUN 

CEN. DESTINO:30620 - D.G. POLITICA AGRARIA COMUN 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

C400018 CONTROLADOR/A 18 F 8.261,12 N C C1 CFX08  E                                      C.V./R.N. 
DCV0003 ESPECIALISTA AGRARIO/A (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX08  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DEL AGUA 

CEN. DESTINO:30630 - D.G. DEL AGUA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DVO0001 VIGILANTE DE OBRA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX29  O                                      C.V./H.E. 
E200066 ESPECIALISTA DE APOYO 18 F 8.261,12 N C C1 CFX23  E                                      C.V. 

TA00015 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 10.080,56 N C C1 CFX11  E  AT 

1 Supervisar y controlar la 
clasificación de presas, embalses y 
balsas. Colaborar con proyectos y 
obras de caminos rurales.                     

H.E./C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO: 08614 - OFIC.COMAR. AGR. BAJO GUADALENTIN.ALHAMA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCW0001 ESPECIALISTA 
AGROPECUARIO/A.ALHAMA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX08  O                                      C.V. 
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CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO:16661 - SERVICIO PESCA Y ACUICULTURA.CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

PT00006 PATRON/A EMBARCACION 
CARTAGENA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX12  E                                      C.V./PATRON DE LITORAL 

O PATRON DE CABOTAJE 

PT00008 PATRON/A EMBARCACION 
CARTAGENA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX12  E                                      C.V./PATRON DE LITORAL 

O PATRON DE CABOTAJE  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO:24612 - C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGRARIAS.LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DP10001 PASTOR/A LORCA (3 puestos) 14 F 5.635,00 N C C2 DFX11  E                                      C.H.M./C.V./J.E.  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO: 24622 - OFIC. COM. AGRAR ALTO GUADALENTIN LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCW0002 ESPECIALISTA AGROPECUARIO/A. 
LORCA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX08  O                                      C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO:30664 - LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAV0001 ANALISTA LABORATORIO (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX43  O                                      C.V. 
DTI0001 AUXILIAR LABORATORIO (6 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX02  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.PRODUCC.AGRICOLA,GANADERA Y PESQUERA 

CEN. DESTINO:37613 - C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGR TORRE PACHECO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ30001 AUXILIAR AGRARIO/A TORRE 
PACHECO (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX11  O                                      C.H.M./C.V./J.E. 
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CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB. 

CEN. DESTINO:22671 - ESTACION ENOLOGICA JUMILLA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCV0002 ESPECIALISTA JUMILLA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX37  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB. 

CEN. DESTINO:30623 - I.M.I.D.A. LA ALBERCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DCV0001 ESPECIALISTA (7 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX37  O                                      C.V. 
DCV0005 ESPECIALISTA AGRARIO/A (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX08  O                                      C.V. 

DDL0001 AUXILIAR APOYO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX11 
DFX20  O                                      C.V. 

TT00127 TECNICO/A ESPECIALIZADO 20 F 10.080,56 N C C1 CFX37  E  AT 

1 Manejar parcelas de 
experimentación de cultivos 
hortícolas, incluyendo variabilidad 
genética. Experimentar en 
multiplicación de cultivos hortícolas 
y análisis del material vegetal.             

C.V. 

TT00161 TECNICO/A ESPECIALIZADO 20 F 10.080,56 N C C1 CFX37  E   

1 Manejar parcelas de 
experimentación en cultivos. 
Indexaje biológico y técnicas de 
detección de virosis.                            

C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB. 

CEN. DESTINO:30663 - ESTACION MEJORA GANADERA.GUADALUPE 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DP10002 PASTOR/A (2 puestos) 14 F 5.635,00 N C C2 DFX11  E                                      C.V.  
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CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB. 

CEN. DESTINO:36662 - CENTRO RECURSOS MARINOS S.PEDRO PINATAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DDL0003 AUXILIAR APOYO SAN PEDRO DEL 
PINATAR (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX12  O                                      C.V. 

DZ40014 AUXILIAR MANTENIMIENTO SAN 
PEDRO DEL PINATAR (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      

C.V./CONOCIMIENTOS 
ACREDITADOS EN 
FONTANERÍA  

 
  
 
CONSEJERIA: AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
CENTRO DIRECTIVO: O.A.INST.MURC.INVES.DESAR.AGR.Y MED.AMB. 

CEN. DESTINO:37625 - FINCA EXPERIMENTAL TORREBLANCA T.PACHECO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DDL0002 AUXILIAR APOYO TORRE PACHECO (2 
puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX11  O                                      C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. FAMILIAS, INFANCIA Y CONCILIACION 

CEN. DESTINO:30954 - CENTRO DE ACOGIDA A MENORES SANTO ANGEL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DED0009 EDUCADOR/A (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M./C.V./FORMACION Y 
EXP. ORDEN 03/03/2021  

 
  
 
CONSEJERIA: TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: S.G. TURISMO,CULTURA,JUVENTUD Y DEPORTES 

CEN. DESTINO: 16810 - S.G.TURIS.CULT. JUVENTUD Y DEPOR. CARTAG 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40019 AUXILIAR MANTENIMIENTO 
CARTAGENA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V. 
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CONSEJERIA: TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE JUVENTUD 

CEN. DESTINO:30840 - D.G. JUVENTUD 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

SD00146 JEFE/A SECCION ACTIV.E 
INSTALACIONES JUVENIL. 22 F 18.163,32 N C C1 CFX31  E  AT 

1 Gestionar centros e instalaciones 
juveniles y ejecutar planes de 
inversión y mantenimiento, 
supervisión y control de los 
Albergues Juveniles  
2 Programar, coordinar y ejecutar 
programas de ocio y tiempo libre.       

 

 
 
  
 
CONSEJERIA: TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL 

CEN. DESTINO:30871 - BIBLIOTECA REGIONAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

C200024 CONDUCTOR/A BIBLIOBUS 18 F 8.261,12 N C C1 CFX22  E                                      C.H.M./PERMISO 
CONDUCIR C Y D 

DCV0004 ESPECIALISTA BIBLIOTECA (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX22  O                                      C.H.M./PERMISO 
CONDUCIR C Y D 

E200017 ESPECIALISTA DE APOYO 18 F 5.253,22 N C C1 CFX22  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMIA SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRABAJO 

CEN. DESTINO:30541 - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAV0002 ANALISTA LABORATORIO (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX43  O                                      C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION Y GERENCIA DEL I.M.A.S. 

CEN. DESTINO:30950 - DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40018 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V.  
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO: 16967 - CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0003 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA 
(30 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 

DAM0011 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA 
(2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M./C.V. 

DC30001 COORDINADOR/A 
ALMACEN.CARTAGENA (1 puesto) 14 F 5.635,00 N C C2 DFX10  E                                      C.H.M. 

DED0003 EDUCADOR/A .CARTAGENA (9 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 

DZ40002 AUXILIAR MANTENIMIENTO 
CARTAGENA (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.H.M./C.V. 

DZ40010 AUXILIAR MANTENIMIENTO 
CANTERAS (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.H.M. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:19966 - CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0007 AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA (2 
puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 

DED0002 EDUCADOR/A CIEZA (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 
J500069 JEFE/A MANTENIMIENTO. CIEZA 16 F 9.679,46 N C C2 DFX20  E                                      C.H.M./C.V.  
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30952 - ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAP0001 AUXILIAR PSIQUIATRIA (9 puestos) 14 F 4.277,98 N C C2 DFX04  O                                       
DED0006 EDUCADOR/A (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 
DED0007 EDUCADOR/A (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                       
DZ20002 COCINERO/A (3 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M. 
DZ40011 AUXILIAR MANTENIMIENTO (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V. 
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J400066 JEFE/A MANTENIMIENTO 18 F 9.289,42 N C C2 DFX20  E   

1 Organizar y realizar tareas de 
explotación y mantenimiento de 
instalaciones de centros 
residenciales. Organizar y supervisar 
las operaciones y comprobaciones 
periódicas de las instalaciones de 
ACS, lavandería y cocina. Ejecutar 
trabajos de carpintería metálica.          

C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30958 - CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0008 AUXILIAR ENFERMERIA (14 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 
DED0004 EDUCADOR/A (7 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 
DZ20003 COCINERO/A (3 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M. 
DZ40006 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.H.M. 

J400061 JEFE/A COCINA 18 F 9.289,42 N C C2 DFX15  E   

1 Organizar y controlar las tareas 
propias de la unidad de cocina de los 
centros. Supervisar las condiciones 
de limpieza y funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones de cocina 
de los centros.                                   

C.H.M. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30962 - CENTRO OCUPACIONAL CHURRA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0009 AUXILIAR ENFERMERIA (25 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 
DAM0010 AUXILIAR ENFERMERIA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M./C.V. 
DED0001 EDUCADOR/A (5 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 
DZ20006 COCINERO/A (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M. 
DZ40001 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.H.M.  
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30971 - CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAP0002 AUXILIAR PSIQUIATRIA (32 puestos) 14 F 4.277,98 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 
DED0008 EDUCADOR/A (7 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                      C.H.M. 
DTN0003 TERAPEUTA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX17  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:08969 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0005 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (3 
puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                       

DED0005 EDUCADOR/A ALHAMA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX12  O                                        
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:24901 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

AF00016 AUXILIAR COORDINADOR/A 
ENFERMERIA.LORCA 18 F 9.289,42 N C C2 DFX04  E  AS 

1 Supervisar las actividades de 
asistencia y atención directa a 
usuarios de centros asistenciales. 
Supervisar turnos de trabajo. 
Seguimiento de protocolos y 
registros en el área asistencial.            

 

DAM0004 AUXILIAR ENFERMERIA LORCA (19 
puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                       

DZ20005 COCINERO/A LORCA (3 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                       

DZ40003 AUXILIAR MANTENIMIENTO LORCA (1 
puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                       

J400058 JEFE/A COCINA.LORCA 18 F 9.289,42 N C C2 DFX15  E  AT 

1 Organizar y controlar las tareas 
propias de la unidad de cocina de los 
centros. Supervisar las condiciones 
de limpieza y funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones de cocina 
de los centros.                                   
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO: 30959 - R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

AF00011 AUXILIAR COORDINADOR/A 
ENFERMERIA 18 F 9.289,42 N C C2 DFX04  E  AS 

1 Supervisar las actividades de 
asistencia y atención directa a 
usuarios de centros asistenciales. 
Supervisar turnos de trabajo. 
Realizar seguimiento de protocolos 
y registros en el área asistencial.         

 

DAM0001 AUXILIAR ENFERMERIA (40 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                       
DZ20004 COCINERO/A (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                       
DZ40008 AUXILIAR MANTENIMIENTO (2 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                       

J400044 JEFE/A MANTENIMIENTO 18 F 9.289,42 N C C2 DFX20  E  AT 

1 Organizar y realizar tareas de 
explotación y mantenimiento de 
instalaciones de centros 
residenciales. Organizar y supervisar 
las operaciones y comprobaciones 
periódicas de las instalaciones de 
ACS, lavandería y cocina.                   

C.V. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:30963 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0002 AUXILIAR ENFERMERIA (63 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                       
DAM0006 AUXILIAR ENFERMERIA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      P.I. 
DTN0002 TERAPEUTA (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX17  O                                       
DZD0001 ALMACENERO/A (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX10  O                                       
DZ20010 COCINERO/A (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                       

J400022 JEFE/A DE COCINA 18 F 9.289,42 N C C2 DFX15  E  AT 

1 Organizar y controlar las tareas 
propias de la unidad de cocina de los 
centros. Supervisar las condiciones 
de limpieza y funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones de cocina 
de los centros.                                   
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:30970 - RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAP0003 AUXILIAR PSIQUIATRIA (29 puestos) 14 F 4.277,98 N C C2 DFX04  O                                       
DTN0001 TERAPEUTA (2 puestos) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX17  O                                       
DZ40005 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                       
J500067 JEFE/A ALMACEN 16 F 5.832,82 N C C2 DFX10  O                                        
 
  
 
CONSEJERIA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION 
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES 

CEN. DESTINO:16502 - OFICINA DE EMPLEO CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40013 AUXILIAR MANTENIMIENTO 
CARTAGENA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      PERMISO CONDUCIR B1 

 
 
  
 
 
 
CONSEJERIA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION 
CENTRO DIRECTIVO: DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES 

CEN. DESTINO:30550 - SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ40017 AUXILIAR MANTENIMIENTO (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX20  O                                      C.V.  
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ANEXO I.1 
 

Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional y a personal estatutario del Servicio Murciano de Salud  
 
 
 

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO  
 

C1 Y C2 TÉCNICOS 
  
 
CONSEJERIA: ECON.HACI,FOND.EUR.Y TRANSF.DIGITAL 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

CEN. DESTINO:30260 - D.G. DE TRANSFORMACION DIGITAL 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DPO0003 ESPECIALISTA EN INFORMATICA (1 
puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX16  O                                       

 
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CEN. DESTINO: 15405 - CEE ASCRUZ. CARAVACA DE LA CRUZ 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ20011 COCINERO/A CARAVACA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M.  
 
  
 
CONSEJERIA: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CEN. DESTINO: 24414 - CEE PILAR SOUBRIER. LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZ20009 COCINERO/A LORCA (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX15  O                                      C.H.M./P.I.  
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO: 16967 - CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0013 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA 
(1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 

DAM0015 AUXILIAR ENFERMERIA CARTAGENA 
(4 puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:19966 - CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0014 AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA (2 
puestos) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.H.M. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30958 - CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DZD0002 ALMACENERO/A (1 puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX10  O                                        
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:08969 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DAM0012 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (1 
puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                      C.V. 

DAM0016 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (1 
puesto) 14 F 4.125,52 N C C2 DFX04  O                                       

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:24901 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DTN0004 TERAPEUTA LORCA (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX17  O                                       
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ANEXO I.2 
 

Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional y a personal y a personal de otras 
Administraciones Públicas 

 
 

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO  
 

C1 Y C2 TÉCNICOS 
  
 
CONSEJERIA: ECON.HACI,FOND.EUR.Y TRANSF.DIGITAL 
CENTRO DIRECTIVO: O.A. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REG.MURCIA 

CEN. DESTINO:30280 - O.A. AGENCIA TRIBUTARIA REGION MURCIA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUPO CUERPO/
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 

DDE0001 DELINEANTE (1 puesto) 16 F 3.881,92 N C C1 CFX11  O                                      C.V.  
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A  N  E  X  O    II 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS Y OPCIONES  
 

S U B G R U P O - C1 
 
 

CAX00 AGENTES MEDIOAMBIENTALES 
 
 

CUERPO OPCIONES 

 

AGRARIA – CFX08 

DELINEACIÓN – CFX11 

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL – CFX12 

INFORMÁTICA – CFX16 

TERAPEUTA – CFX17 

BIBLIOTECA – CFX22 

SANIDAD AMBIENTAL - CFX24 

ARTES GRÁFICAS – CFX27 

AUTOMOCIÓN – CFX30 

ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL – CFX31 

SEGURIDAD – CFX34 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA – CFX37 

CONDUCCION – CFX40 

LABORATORIO-CFX43 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

S U B G R U P O - C2 
 

CUERPO OPCIONES 

CUERPO TÉCNICO AUXILIAR - 
DFX00 

ARTES GRÁFICAS – DFX01 

LABORATORIO – DFX02 

ALMACEN – DFX10 

AGRARIA – DFX11 

PESCA Y ACUICULTURA – DFX12 

COCINA – DFX15 

CONDUCCIÓN – DFX16 

MANTENIMIENTO – DFX20 

MAQUINISTA – DFX21 

TRANSMISIONES – DFX25 

VIGILANCIA DE OBRAS – DFX29 

SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS – DFX30 

AUTOMOCIÓN – DFX36 

CELADOR DE CAZA Y PESCA FLUVIAL – DFX37 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

A  N  E  X  O    II 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS Y OPCIONES  
 

S U B G R U P O - C1 
 
 

CAX00 AGENTES MEDIOAMBIENTALES 
 
 

CUERPO OPCIONES 

 

AGRARIA – CFX08 

DELINEACIÓN – CFX11 

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL – CFX12 

INFORMÁTICA – CFX16 

TERAPEUTA – CFX17 

BIBLIOTECA – CFX22 

SANIDAD AMBIENTAL - CFX24 

ARTES GRÁFICAS – CFX27 

AUTOMOCIÓN – CFX30 

ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL – CFX31 

SEGURIDAD – CFX34 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA – CFX37 

CONDUCCION – CFX40 

LABORATORIO-CFX43 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A  N  E  X  O    II 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS Y OPCIONES  
 

S U B G R U P O - C1 
 
 

CAX00 AGENTES MEDIOAMBIENTALES 
 
 

CUERPO OPCIONES 

 

AGRARIA – CFX08 

DELINEACIÓN – CFX11 

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL – CFX12 

INFORMÁTICA – CFX16 

TERAPEUTA – CFX17 

BIBLIOTECA – CFX22 

SANIDAD AMBIENTAL - CFX24 

ARTES GRÁFICAS – CFX27 

AUTOMOCIÓN – CFX30 

ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL – CFX31 

SEGURIDAD – CFX34 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA – CFX37 

CONDUCCION – CFX40 

LABORATORIO-CFX43 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A  N  E  X  O    II 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS Y OPCIONES  
 

S U B G R U P O - C1 
 
 

CAX00 AGENTES MEDIOAMBIENTALES 
 
 

CUERPO OPCIONES 

 

AGRARIA – CFX08 

DELINEACIÓN – CFX11 

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL – CFX12 

INFORMÁTICA – CFX16 

TERAPEUTA – CFX17 

BIBLIOTECA – CFX22 

SANIDAD AMBIENTAL - CFX24 

ARTES GRÁFICAS – CFX27 

AUTOMOCIÓN – CFX30 

ANIMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL – CFX31 

SEGURIDAD – CFX34 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA – CFX37 

CONDUCCION – CFX40 

LABORATORIO-CFX43 
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ANEXO III 
 

CODIFICACION APARTADO OBSERVACIONES 
 

 

CLAVE      DESCRIPCIÓN 
C.V.  Conducción de Vehículos. 
J.T.  Jornada de tarde 

C.H.M.  Contacto habitual con menores 
H.E.   Horario especial 
P.I.  Puestos de trabajo con clasificación funcionarial que pueden ser desempeñados por

personal laboral. 
J.E.  Jornada especial 
R.N.  Puestos  de  trabajo  cuyo  desempeño  exige  estar  en  posesión  de  la  nacionalidad

española. 
C.A.P.  Certificado Aptitud Profesional 
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A  N  E  X  O   IV 

 
Procedimiento 2100 
 
CERTIFICACIÓN DE MERITOS PARA EL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO, 
ESTATUTARIO, OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO EL RESTO DE 
PERSONAL COMPRENDIDO EN LA BASE GENERAL 15. 
 
 
D.               NIF       

Cargo:               

Administración de procedencia:         ______ 
 
 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos 
datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos y que asimismo posee los 
méritos que se certifican a fecha ____________________________ (1). 
 
Código convocatoria: CDT25 
 
I.- Datos personales: 
 
Primer Apellido    ___ Segundo Apellido    _________  
Nombre   ___________________  

NIF       N.R.R.P.      

Grupo de pertenencia             

Cuerpo, Escala u Opción            

Titulación académica para acceso al Cuerpo (2)         

Funciones del Cuerpo (2)           
 
II.- Situación administrativa: 
 
II.A.- Situación Administrativa  
II.B.- Fecha toma posesión último puesto obtenido con carácter 
definitivo 

 

 
III. - Méritos: 
 

III.A.- Antigüedad 
 
III.A- Servicios totales reconocidos en la Administración 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  

 
III.B.- Grado personal 

 
Grado personal consolidado (3)  

 
III.C.- Cursos de formación y perfeccionamiento superados (Base 25ª) 

 
III.C.1.Formación General. (4) (*) 
 

Denominación  
Organismo Impartidor  
Año  Duración  Carácter  Valoración 

Adicional 
 

Tipo de Acción Formativa  Tipo 
Evento 

 Superado  
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III.C.2. Acciones de Perfeccionamiento. 
 

III.C.2.1 Participación en Proyectos de Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en las 
Administraciones Públicas. 
 

III.C.2.2 Premios obtenidos por la participación en Proyectos de Investigación, Innovación y Buenas 
Prácticas en las Administraciones Públicas. 
 

 
III.D.- Titulaciones académicas 

 
III.D.1- Titulaciones Académicas (5) 
 
III.D.2- Enseñanzas de Régimen  Especial impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas (6) 
 

 
III.E.- Puesto/s de trabajo desempeñado/s en los últimos 10 años, incluidos en relaciones de 

puestos de trabajo, plantillas o instrumentos similares, programas o contratos de trabajo, en el 
mismo Subgrupo o Grupo de clasificación profesional. (*) 
 
Código Puesto de Trabajo  
Denominación  
Nivel de complemento de destino del puesto  

Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 
  

Duración del desempeño 

Fecha de inicio Fecha de fin 
  

Años  Meses 
  

 
 

Y para que conste a petición del interesado, y a los efectos previstos en la Base 15ª de la Orden de 14 
de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Regional por el sistema de concurso de méritos, modificada por Orden de 4 de marzo de 2020, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda, expido el presente certificado en ________________ a 
_____________________________________________ . 

 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 
(*) Puede utilizar anexo cursos, y/o puestos desempeñados según la necesidad. 
 

 

Responsable del tratamiento: El responsable del tratamiento es la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital. Los datos de contacto del Responsable son: Av. Infante Juan Manuel, 14 30,011 – Murcia. La dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos es: dpdgis@listas.carm.es. 
Finalidad del tratamiento: En  la tramitación y resolución del procedimiento de Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos  la  información facilitada será tratada con el fin de 
gestionar,  tramitar  y  resolver  su  solicitud.  Los  datos  personales  se  conservarán  mientras  sean  necesarios  para  la  realización  de  las  actuaciones  relativas  a  su  petición,  así  como  su  archivo. 
Legitimación del tratamiento: El tratamiento se legitima por ser necesario para el ejercicio de poderes públicos. La base jurídica en la que se basa el tratamiento es la recogida en el artículo 6.1 e) del 
Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos. Es obligatorio facilitar los datos para la tramitación y resolución de los expedientes. En caso contrario, no se podrá resolver su solicitud. 
Destinatarios  de  cesiones:  No  se  cederán  datos  a  terceros,  salvo  obligación  legal.  Derechos  del  interesado:  Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como  otros  derechos 
especificados en  la  información adicional. Puede ejercitar  sus derechos de acceso,  rectificación,  supresión, oposición,  limitación y portabilidad de  los datos, presentado una  solicitud dirigida al 
responsable  del  tratamiento.    (Procedimiento  2736  Ejercicio  de  los  derechos  en  materia  de  protección  de  datos  personales).  Disponible  en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288. En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante  la Agencia Española de Protección de Datos. 
Procedencia de los datos: Los datos proceden del interesado y de la Plataforma de Interoperabilidad CARM.”. 

(1)  Los méritos certificados irán referidos necesaria y obligatoriamente a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
(2)  Sólo se cumplimentará en el caso de personal de otras Administraciones Públicas. 
(3) GRADO PERSONAL: Se adjuntará Resolución de reconocimiento del grado. No obstante, en el caso de que el funcionario tenga un grado consolidado 
en su Administración de origen, inferior al nivel de complemento de destino mínimo establecido en la Administración Regional para los funcionarios de 
su Grupo de titulación, a efectos de valoración se les tendrá en cuenta éste último. 
En el caso del personal docente no universitario y al personal estatutario de la Administración Regional, se atenderá a lo establecido en la base 24.4 de 
las B.G. 
(4) Cursos de Formación Perfeccionamiento: Sólo serán objeto de valoración los convocados, organizados u homologados por Institutos o Escuelas  
Oficiales de Formación de Funcionarios, así como aquellos establecidos en la base 25ª de las B.G. Se adjuntará fotocopia compulsada de cada curso. 
(5) Se indicarán todas las titulaciones que el concursante poseyera, de acuerdo con la base 26ª de las B.G. Se adjuntará fotocopia compulsada de las 
mismas. 
(6) Se indicarán todas las enseñanzas de las EOI de este ciclo que el concursante poseyera. 
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE ÁREAS FUNCIONALES Y FUNCIONES ESPECÍFICAS  
DE LOS PUESTOS DE TRABAJO. 

 
 

I.‐ ORGANO CERTIFICADOR  
Nombre   
D.N.I.   
Cargo   
Consejería u Organismo 
Autónomo/Administración   

 
 
CERTIFICA: Que de  acuerdo  con  los  antecedentes  obrantes  en  este Centro,  el  concursante  cuyos  datos  se 
indican a continuación  

 
II.‐ DATOS PERSONALES DEL CONCURSANTE 

DNI   
Nombre y Apellidos   
NRRP   
Grupo actual de pertenencia   
Cuerpo, Escala u Opción actual   

 
 
Y cuya situación administrativa es la siguiente 

 
III.‐ SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Servicio Activo (o situaciones que den lugar a reserva de puesto)   
Otras situaciones administrativas (Excedencia voluntaria por interés particular, excedencia para 
el  cuidado de  familiares  transcurrido el periodo con derecho a reserva de puesto, excedencia 
forzosa,  excedencia  por  razón  de  violencia  sobre  la  mujer  funcionaria,  servicios  en  otras 
Administraciones o suspensión de funciones)  

 

 
 
Ha desempeñado el siguiente/los siguientes puesto/s de trabajo  

 
IV.‐ ÁREAS FUNCIONALES Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DESEMPEÑADOS EN LOS 

ÚLTIMOS 10 AÑOS. 

(Código) 
 

Denominación   
Nivel de Complemento de Destino del puesto   

Grupos de apertura del puesto  Grupo máximo  Grupo mínimo 
   

Relación jurídica bajo la que lo desempeñó 
FU/LA  FI/LE 

   

Duración del desempeño 

Fecha de inicio  Fecha de fin 
   

Años  Meses 
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Cuyas funciones específicas y área funcional, en su caso, son las siguientes: 
 

Puesto de  
de estructura (1) 

Puesto de estructura del que depende 

  Código   
Denominación   

Decreto de Estructura (2)  Nº/Fecha   
BORM nº/fecha   

Artículo   

FUNCIONES DESEMPEÑADAS 

1.‐  
 
 
2.‐  
 
 
3.‐  
 
 
4.‐  
 
 
5.‐  
 
 

Área funcional, en su caso 
 

A. Técnica   
A. Sanitaria‐asistencial   
A. de Gestión económica   
A. de Gestión Administrativa 
General 

 

 
 

Murcia, a _____ de __________________ de__________ 
 
 

           Fdo.:             
 
 

(1) Se  señalará  esta  opción  en  el  supuesto  de  que  el  puesto  cuyas  funciones  se  certifican  derive  de  unidades  administrativas 
configuradas en los correspondientes Decretos de Estructura, apareciendo como tipo de puesto singularizado en las Relaciones 
de  Puestos  de  Trabajo.  En  caso  contrario,  deberá  señalarse  el  código  y  la  denominación  del  puesto  de  estructura  del  que 
depende y cuyas funciones se certifican. 

(2) Deberá señalarse en todo caso el artículo del Decreto de Estructura del que derivan las funciones literales desarrolladas en el 
presente. 
 
 
 
 
 

Responsable del tratamiento: El responsable del tratamiento es la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital. Los datos de contacto del Responsable son: Av. Infante Juan Manuel, 14 30,011 – Murcia. La dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos es: dpdgis@listas.carm.es. 
Finalidad del tratamiento: En  la tramitación y resolución del procedimiento de Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos  la  información facilitada será tratada con el fin de 
gestionar,  tramitar  y  resolver  su  solicitud.  Los  datos  personales  se  conservarán  mientras  sean  necesarios  para  la  realización  de  las  actuaciones  relativas  a  su  petición,  así  como  su  archivo. 
Legitimación del tratamiento: El tratamiento se legitima por ser necesario para el ejercicio de poderes públicos. La base jurídica en la que se basa el tratamiento es la recogida en el artículo 6.1 e) del 
Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos. Es obligatorio facilitar los datos para la tramitación y resolución de los expedientes. En caso contrario, no se podrá resolver su solicitud. 
Destinatarios  de  cesiones:  No  se  cederán  datos  a  terceros,  salvo  obligación  legal.  Derechos  del  interesado:  Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como  otros  derechos 
especificados en  la  información adicional. Puede ejercitar  sus derechos de acceso,  rectificación,  supresión, oposición,  limitación y portabilidad de  los datos, presentado una  solicitud dirigida al 
responsable  del  tratamiento.    (Procedimiento  2736  Ejercicio  de  los  derechos  en  materia  de  protección  de  datos  personales).  Disponible  en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288. En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante  la Agencia Española de Protección de Datos. 
Procedencia de los datos: Los datos proceden del interesado y de la Plataforma de Interoperabilidad CARM.”. 
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A  N  E  X  O   VI 
 

Procedimiento: 2100  
 

 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONDICIONADA 
 
  D/Dª  ___________________________________________________________________________,  con  D.N.I.  nº. 
_____________________,  Funcionario/a  del  Cuerpo/Escala/Opción  ________________________________________,  con 
destino  en  la  Consejería  /Organismo  Autónomo 
___________________________________________________________________________,  y  domicilio  en  (C/ 
Avda.)_____________________________________  Localidad________________,  CP  _________,  provincia  de 
_____________  y  puesto  con  carácter  definitivo,  código  _________,  en  la  Consejería  /Organismo  Autónomo 
____________________________________________________________________. 
   
  Y  D/Dª  ____________________________________________________________________________,  con  D.N.I. 
nº.  _____________________,  Funcionario/a  del  Cuerpo/Escala/Opción  ________________________________________, 
con  destino  en  la  Consejería  /Organismo  Autónomo 
___________________________________________________________________________,  y  domicilio  en  (C/ 
Avda.)_____________________________________  Localidad________________,  CP  _________,  provincia  de 
_____________  y  puesto  con  carácter  definitivo,  código  _________,  en  la  Consejería  /Organismo  Autónomo 
____________________________________________________________________. 
 

EXPONEN: 
  Que,  habiéndose  publicado  Orden  de  _________________,  de  la  Consejería  de  Economía,  Hacienda,  Fondos 
Europeos  y  Transformación Digital,  por  la  que  se  convoca  Concurso  de Méritos  para  la  provisión  de  puestos  de  trabajo 
abiertos a los Cuerpos, Escalas u Opciones de adscripción de ambos (BORM nº ______, de ____ de __________________ de 
20 ___ ) 
 
Código convocatoria: CDT25 
 

Que, habiendo ambos solicitantes participado en el concurso anterior dentro del plazo legal establecido para ello.  
 
Teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  la  Base  8ª  de  la  Orden  de  14  de  febrero  de  2008,  de  la  Consejería  de 

Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las Bases Generales que han de regir las convocatorias para la 
provisión  de  puestos  de  trabajo  de  la  Administración  Regional  por  el  sistema  de  concurso  de méritos, modificadas  por 
Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda de 4 de marzo de 2020, (BORM nº 62, de 14 de marzo), 

 
SOLICITAN 

 
Que por razones de convivencia familiar se condicione las peticiones de puestos de trabajo realizadas en ambas 

solicitudes a que los abajo firmantes obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la 
petición efectuada por ambos, salvo manifestación expresa en contrario o renuncia a esta participación condicionada por 
alguno de los concursantes, adjuntando a los efectos anteriores, la documentación que acredita la convivencia familiar de 
ambos (certificado de empadronamiento, etc.) 

 
Murcia, a ____ de ______ de 202_. 

 
(firma de ambos cónyuges) 
 

 
Fdo.: 

 

 
 
 
 

Fdo:  

 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL 
 

Responsable del tratamiento: El responsable del tratamiento es la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital. Los datos de contacto del Responsable son: Av. Infante Juan Manuel, 14 30,011 – Murcia. La dirección de correo electrónico del Delegado de Protección de Datos es: dpdgis@listas.carm.es. 
Finalidad del tratamiento: En  la tramitación y resolución del procedimiento de Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de méritos  la  información facilitada será tratada con el fin de 
gestionar,  tramitar  y  resolver  su  solicitud.  Los  datos  personales  se  conservarán  mientras  sean  necesarios  para  la  realización  de  las  actuaciones  relativas  a  su  petición,  así  como  su  archivo. 
Legitimación del tratamiento: El tratamiento se legitima por ser necesario para el ejercicio de poderes públicos. La base jurídica en la que se basa el tratamiento es la recogida en el artículo 6.1 e) del 
Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de datos. Es obligatorio facilitar los datos para la tramitación y resolución de los expedientes. En caso contrario, no se podrá resolver su solicitud. 
Destinatarios  de  cesiones:  No  se  cederán  datos  a  terceros,  salvo  obligación  legal.  Derechos  del  interesado:  Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como  otros  derechos 
especificados en  la  información adicional. Puede ejercitar  sus derechos de acceso,  rectificación,  supresión, oposición,  limitación y portabilidad de  los datos, presentado una  solicitud dirigida al 
responsable  del  tratamiento.    (Procedimiento  2736  Ejercicio  de  los  derechos  en  materia  de  protección  de  datos  personales).  Disponible  en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288. En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante  la Agencia Española de Protección de Datos. 
Procedencia de los datos: Los datos proceden del interesado y de la Plataforma de Interoperabilidad CARM.”. 
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5343	 Resolución de 24 de octubre de 2025 de la Dirección General 
de Función Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda 
el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 235/2024, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 1 de Murcia, por don Jorge Luis Gómez Torres y doña 
Rafaela Franco García, contra las Órdenes de 24 de noviembre 
de 2023 y de 16 de abril de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 

Ante el Juzgado número 1 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, 
D. Jorge Luis Gómez Torres y D.ª Rafaela Franco García, han interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 235/2024, contra las 
Órdenes de 24 de noviembre de 2023 y de 16 de abril de 2024 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a las personas interesadas en el citado procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado, 
en forma legal. 

Murcia, a 24 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública y 
Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5344	 Resolución de 28 de octubre de 2025 de la Dirección General 
de Función Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda 
el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan José 
García Brocal, procedimiento abreviado 187/2024, seguido 
ante el Juzgado Contencioso Administrativo número 7 de 
Murcia, en relación a las resoluciones de seleccionados del 
tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al 
Cuerpo Superior de Administradores por el turno de promoción 
interna, convocadas por Orden de 7 de diciembre de 2021 de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
para cubrir 17 plazas: 10 plazas de promoción interna (Código 
AGX00P20-0) y 7 plazas de promoción interna sobre el mismo 
puesto de trabajo (Código AGX00P21-0), publicada en el BORM 
de 13 de diciembre de 2021.

Ante el Juzgado número 7 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, 
D. Juan José García Brocal, ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 187/2024, en relación a las resoluciones de 
seleccionados del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso 
al Cuerpo Superior de Administradores por el turno de Promoción Interna, 
convocadas por Orden de 7 de diciembre de 2021 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, para cubrir 17 plazas: 10 plazas de promoción 
interna (Código AGX00P20-0) y 7 plazas de promoción interna sobre el mismo 
puesto de trabajo (código AGX00P21-0), publicada en el BORM de 13 de 
diciembre de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve

Emplazar a las personas interesadas en el citado procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma. 

Murcia, a 28 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública y 
Diálogo Social, Micaela Martínez Costa.
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Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5345	 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias por la 
que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
6 de noviembre de 2025, de nombramiento de Notarios que han 
obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al acuerdo de nombramiento de Notarios 
que han obtenido plaza radicada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de 
noviembre de 2025,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta Resolución.

En Murcia, a 7 de noviembre de 2025.—La Secretaria General, María 
Caballero Belda.

NPE: A-121125-5345



Página 29129Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo

Por Resolución de 15 de septiembre de 2025 (Boletín Oficial del Estado 
de 22 de septiembre) de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
se procedió a convocar concurso para la provisión de las notarías vacantes, 
el cual fue resuelto por Resolución de 20 de octubre de 2025 de la misma 
Dirección General, (Boletín Oficial del Estado de 27 de octubre), resultando de 
ello la propuesta de adjudicación de dos plazas radicadas en el territorio de esta 
Comunidad Autónoma, efectuada por la Directora General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública.

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban 
prestar servicios en la Región de Murcia. 

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 
Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 
de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 
titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 
nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 19/2024, 
de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 
en materia de nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles para plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a los interesados, 
a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo destino, 
y a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. Asimismo deberá 
procederse a su publicación en el BORM. 

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás 
concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, el Consejo de Gobierno, 

Acuerda

Primero. Nombrar a don Antonio Falcón Romero, Notario de Murcia.

Segundo. Nombrar a don José María Orozco Sáenz, Notario de Cartagena.

Tercero. Nombrar a don Francisco Javier Madrid Conesa, Notario de San 
Javier.

Cuarto. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5346	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-
1433/2025) de 10 de noviembre de 2025, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud.

Con arreglo a lo establecido en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia, se procede a efectuar la convocatoria 
de concursos públicos para la provisión de plazas de profesorado asociado de 
ciencias de la salud, detalladas en el Anexo I de la presente resolución y que se 
desarrollarán de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo establecido en las siguientes disposiciones: 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; artículo 105 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; Estatutos de 
la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para 
la formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo 
de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud, de 23 de marzo de 
2016; Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas 
de profesorado ayudante doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de 
Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 de abril), en adelante Reglamento regulador; 
resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se 
dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de 
personal, de 8 de septiembre de 2017 (https://sede.um.es/sede/documento/
normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-que-se-dictan-instrucciones-sobre-
tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-plazas-de/16199.pdf), y, en lo no 
previsto en las señaladas disposiciones, por la restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:
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https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-reguladorde-
los-procesos-selectivos-para-el-acceso-a-plazas-de-profesorado-ayudantedoctor-
y-de-profesorado/23059.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/6580/
pdf?id=832952

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados se tramitará de 
forma autónoma.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021.

2.- Requisitos de participación en el concurso y contratación.

2.1.- En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado 
asociado de ciencias de la salud, las personas interesadas han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 9 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes con arreglo al artículo 
56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Estos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo I descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo, que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.

El desarrollo de los requisitos generales de participación se encuentra 
precisado en el artículo 7 del Reglamento regulador.

Tratándose de profesorado asociado de ciencias de la salud, son, asimismo, 
exigibles los siguientes requisitos adicionales:

a) En su caso, hallarse en posesión del título de especialista sanitario que 
pudiera resultar preciso con arreglo a la descripción de la plaza.

b) Tener la condición de personal incluido en el ámbito de aplicación de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud.

c) Hallarse prestando servicios en el centro hospitalario o de salud y, 
en particular, en el servicio asistencial que, en cada caso, sea indicado en la 
descripción de la plaza.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de participación y contratación 
del presente concurso se halla referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y se deben mantener en la fecha de inicio de efectos 
del contrato.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 10 del Reglamento regulador, que comporta, 
entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la plaza correspondiente, disponible en 
la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de participación y 
contratación:

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su caso, 
los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 6 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo o, en su caso, extinción 
contractual por falta de concurrencia de condiciones subjetivas u objetivas o por 
transgresión de la buena fe contractual.

3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Siendo procedente la aplicación del artículo 13 del Reglamento regulador, los 
méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud deberán 
acreditarse documentalmente, mediante la aportación de la documentación 
pertinente, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.

c) Deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada, cuando 
estén redactados en idioma diferente al castellano.
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En el supuesto de que, una vez registrada una solicitud, el aspirante desee 
modificarla, y sólo en caso de que el plazo de presentación siga abierto, deberá 
proceder a anularla y registrar una nueva (el sistema le ofrecerá la posibilidad de 
recuperar documentación ya aportada, debiendo abonar una nueva tasa). Podrá 
pedir la devolución de la tasa abonada de la solicitud anulada presentando una 
instancia básica en el registro electrónico de la Universidad de Murcia. 

4.- Derechos de participación.

Es aplicable el artículo 11 del Reglamento regulador, con las siguientes 
precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las plazas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. (Debe acreditarse su validez a fecha del 
plazo de presentación de solicitudes). 

Las tasas de participación se deberán abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Se entenderán como defectos no subsanables no haber realizado 
el pago dentro de dicho plazo, así como la falta o insuficiente acreditación de la 
validez del carné joven.

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

5.- Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para consultas 
en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo electrónico 
seleper@um.es.

6.- Relación de participantes. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que todas 
las personas aspirantes han firmado y registrado en tiempo y forma la solicitud de 
participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su responsabilidad 
que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en el proceso 
selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera requerida 
para ello en cualquier momento del proceso selectivo y a la firma del contrato, se 
publicará directamente la relación definitiva de participantes. 
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7.- Comisiones de Selección.

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el 
capítulo IV (artículos 16 a 22) del Reglamento regulador.

Cada comisión de selección se hallará integrada por las personas que se 
relacionan en el anexo II de esta convocatoria.

8.- Publicaciones y cómputo de plazos.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
plaza corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9.- Baremo.

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 23 del Reglamento regulador y, por expresa previsión de aquel, en el 
anexo 3 del mismo reglamento.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La previsión contenida en el apartado 3 del artículo 23 del Reglamento 
regulador, se indicará, en su caso, en el anexo I de esta convocatoria y en 
relación con las plazas respecto de las que ello proceda.

10.- Procedimiento de selección.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador, el 
sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente únicamente 
en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas concursantes.

No será necesario evaluar a las personas aspirantes en el supuesto de que el 
número de concursantes sea igual o inferior al de puestos de la plaza convocada 
en la respectiva especialidad y servicio asistencial. 

11.- Propuesta de provisión.

La propuesta de provisión de la plaza se rige por lo establecido en el artículo 
24 del Reglamento regulador.

12.- Reclamación contra la propuesta de provisión.

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de provisión seguirán lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento regulador.

13.- Tipo de contrato.

El contrato concertado será el de profesora o profesor asociado de ciencias 
de la salud, con arreglo a las condiciones dispuestas en los artículos 77, 79 y 
concordantes de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, por el artículo 105 de 
la Ley General de Sanidad y por la cláusula décima del Concierto entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia. 
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La duración del contrato será de un año. Podrá ser renovado de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 4 de la cláusula décima del Concierto entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Formalización del contrato.

La presentación de la documentación precisa para formalizar el contrato con 
la persona adjudicataria y la suscripción de tal contrato se rigen por lo establecido 
en el capítulo VII (artículos 26 y 27) del Reglamento regulador, a lo que se añade:

a) Título de especialista sanitario exigido.

b) Certificado emitido por el órgano competente del Servicio Murciano de 
Salud, del que resulte estar prestando servicios en el Servicio asistencial del 
hospital o centro de salud que corresponda con arreglo a la convocatoria, así 
como la circunstancia de hallarse en servicio activo y el horario de la jornada 
laboral. 

Asimismo:

a) El contrato se suscribirá mediante firma electrónica, una vez se haya 
verificado la aportación a satisfacción de la totalidad de la documentación 
requerida.

b) En su caso, en el anexo I de la presente convocatoria, se podrá señalar 
una fecha, plazo o término determinados en relación con la suscripción del 
contrato de trabajo o con el inicio de su eficacia, en cuyo caso se atenderá a tal 
determinación

c) La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para ello 
con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

15.- Listas de espera.

Con el resto de las personas aspirantes, relacionadas por orden decreciente 
de puntuación, se establecerá una lista de espera para futuras contrataciones, 
si durante los cursos académicos 2025/2026 o 2026/2027 fuera necesario para 
la docencia la cobertura de nuevas plazas con las mismas características que 
las definidas en la presente convocatoria. Previa consulta a los departamentos 
concernidos se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el 
orden de prelación resultante del concurso.

16.- Protección de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Reglamento regulador, la 
participación en las convocatorias de plazas de profesorado asociado de ciencias 
de la salud implica la aceptación de la autorización del uso de los datos personales 
de la persona aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, con el fin de la correcta gestión del proceso selectivo.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso de sus 
datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa e inclusión 
en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la publicidad de las 
plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la utilización de su teléfono 
móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones y notificaciones.
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17.– Incompatibilidades.

El personal docente e investigador contratado al amparo de esta 
convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
en sus normas de desarrollo, en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y 
en el concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica del 
Sistema Universitario.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados 
por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las personas 
interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de 
la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo Social competente, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación y 
conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y otras, resultan de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 10 de noviembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
PUESTOS QUE SE CONVOCAN 

 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 
DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:    26/2025-C 
Número de Puestos:    4 
Área/especialidad de conocimiento:    ENFERMERÍA 
Servicio Asistencial:  ENFERMERÍA (HUVA) 
Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería 
Código del puesto:    950524, 950525, 950526, 950527 
 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA 
DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:   27/2025-C 
Número de Puestos:    3 
Área/especialidad de conocimiento:    ENFERMERÍA 
Servicio Asistencial:  ENFERMERÍA (HGU) 
Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería 
Código del puesto:    950528, 950094, 950105 
 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER 
DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:    28/2025-C 
Número de Puestos:    1 
Área/especialidad de conocimiento:    ENFERMERÍA 
Servicio Asistencial:  ENFERMERÍA (HUMM) 
Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería 
Código del puesto:    950529 
 
CENTROS DE SALUD 
DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:    29/2025-C 
Número de Puestos:    1 
Área/especialidad de conocimiento:    ENFERMERÍA 
Servicio Asistencial:  CENTROS ATENCIÓN PRIMARIA: AREAS DE SALUD NUM. I, VI 
Y VII 
Titulación requerida: Diplomado/a o Graduado/a en Enfermería 
Código del puesto:    950179 
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ANEXO II 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

PROFESORADO ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 
 
 
Área/especialidad de conocimiento: "Enfermería" 
Plaza Nº: 26/2025-C 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Díaz Agea, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Miguel Rivera Caravaca, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 3º: Doña Mónica Rodríguez Valiente, Enfermera del Servicio Murciano de Salud 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Ana María González Cuello, Profesora Contratada Doctora Fija de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Guillermo Doménech Asensi, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Antonio Jiménez Barbero, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 3º: Doña Laura Gombau Giménez, Enfermera del Servicio Murciano de Salud 
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Área/especialidad de conocimiento: "Enfermería" 
Plaza Nº: 27/2025-C 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Ana María González Cuello, Profesora Contratada Doctora Fija de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Guillermo Doménech Asensi, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Miguel Rivera Caravaca, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 3º: Doña Ana Belén Sánchez García, Enfermera del Servicio Murciano de Salud 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Díaz Agea, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Antonio Jiménez Barbero, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 3º: Doña Antonia Inmaculada Zomeño Ros, Enfermera del Servicio Murciano de 

Salud 
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Área/especialidad de conocimiento: "Enfermería" 
Plaza Nº: 28/2025-C 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Díaz Agea, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Miguel Rivera Caravaca, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 3º: Don Miguel Ángel Cánovas Tomás, Enfermero del Servicio Murciano de 

Salud. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Ana María González Cuello, Profesora Contratada Doctora Fija de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Guillermo Doménech Asensi, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Antonio Jiménez Barbero, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 3º: Don José María Bernal Bastida, Enfermero del Servicio Murciano de Salud. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Enfermería" 
Plaza Nº: 29/2025-C 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Paloma Sobrado Calvo, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Ana María González Cuello, Profesora Contratada Doctora Fija de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Guillermo Doménech Asensi, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Miguel Rivera Caravaca, Profesor Permanente Laboral de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 3º: Doña María Cristina Solé Agustí, Enfermera del Servicio Murciano de Salud 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Francisco Martínez Díaz, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Díaz Agea, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 2º: Don José Antonio Jiménez Barbero, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 3º: Doña Tomás Vera Catalán, Enfermera del Servicio Murciano de Salud 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5347	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, de 
la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
Interna, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre 
de 2024 del mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).

Primero.- Por Resolución de 8 de noviembre de 2024 (BORM n.º 271, de 
21 de noviembre), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Interna del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 85, 
de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 
17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en 
la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MURCIASALUD. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 5 de mayo de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, 
que fue publicada en el Portal MURCIASALUD el 6 de mayo de 2025. Contra la 
misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Medicina Interna, del Servicio Murciano de Salud. 

NPE: A-121125-5347



Página 29143Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Interna, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 8 de noviembre de 2024 
(BORM n.º 271, de 21 de noviembre). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, a 4 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
INTERNA 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre  Plaza obtenida 

1  309  ***6113**  LEÓN MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES  H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR 
MENOR" 

2  298.35  ***8957**  CASADO MESEGUER, OLGA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

3  279.15  ***8824**  ROYO‐VILLANOVA REPARAZ, CARLOTA  H.G.U. "REINA SOFIA". 

4  271  ***2223**  GIL ORTEGA, MARÍA DEL MILAGRO  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

5  269  ***1813**  GARCIA PARRA, MARIA GLORIA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

6  267.9  ***6416**  AROCA FERNANDEZ, PEDRO  H.G.U. "REINA SOFIA". 

7  236  ***6823**  GANDIA HERRERO, MARINA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

8  219  ***2965**  TOMÁS JIMÉNEZ, CRISTINA  H.G.U. "REINA SOFIA". 

9  212  ***1985**  HERNANDEZ CONTRERAS, MARIA 
ENCARNACION 

H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

10  212  ***3090**  MARTIN MARTOS, FRANCISCO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

11  200  ***0043**  MORAL ESCUDERO, ENCARNACIÓN  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

12  199  ***8798**  FERNANDEZ‐RUFETE CEREZO, ANA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

13  198  ***9837**  MATEO LOPEZ, ANTONIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

14  179  ***2957**  SAN ROMÁN MONSERRAT, IRENE MARÍA  H.G.U. "REINA SOFIA". 

15  176.2  ***1515**  MUÑOZ PÉREZ, EMMA  H.G.U. "REINA SOFIA". 

16  138  ***5123**  VALERO CIFUENTES, SALVADOR  H.G.U. "REINA SOFIA". 

17  135  ***4841**  MARTÍN CASCÓN, MIGUEL  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

19  107.25  ***5753**  PINOS BLANCO, ANA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción:  FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / MEDICINA 
INTERNA 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre 

18  129  ***1529**  LASO TRILLO, JUAN FRANCISCO 

20  7.4  ***0905**  LÓPEZ RODRÍGUEZ, CRISTINA 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5348	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Radiodiagnóstico, convocado mediante Resolución de 8 de 
noviembre de 2024 del mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de 
noviembre).

Primero.- Por Resolución de 8 de noviembre de 2024 (BORM nº 271, de 
21 de noviembre), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiodiagnóstico del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM 
n.º 85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano 
de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre), y por lo 
previsto en la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MURCIASALUD. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 5 de mayo de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, 
que fue publicada en el Portal MURCIASALUD el 6 de mayo de 2025. Contra la 
misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Radiodiagnóstico, del Servicio Murciano de Salud. 
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A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiodiagnóstico, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 8 de noviembre de 2024 
(BORM n.º 271, de 21 de noviembre). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, 
no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que no se 
efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 24 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / 
RADIODIAGNÓSTICO 

 

Orden  Puntos  DNI/NIE  Apellidos, nombre  Plaza obtenida 

1  399.85  ***4731**  CASTELLOTE CABALLERO, LUISA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

2  282.7  ***9078**  GIL IZQUIERDO, JOSE IGNACIO  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

3  203.5  ***1164**  MORENO PASTOR, ANA DELFINA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

4  201.7  ***6858**  PORTERO DE LA TORRE, MIRIAM  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 

5  193.2  ***9870**  ORTIZ MORALES, CARMEN MARIA  H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

6  186.15  ***8373**  ALCÁNTARA ZAFRA, MARIA DEL 
CARMEN  H.G.U. "REINA SOFIA". 

7  175.75  ***2860**  SANTA‐OLALLA GONZÁLEZ, 
MANUEL  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

8  159.3  ***9616**  JIMÉNEZ SÁNCHEZ, ANDRÉS 
FRANCISCO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

9  156.85  ***8537**  VEAS LÓPEZ, ANA BELÉN   H.G.U. "REINA SOFIA". 

10  146.5  ***2198**  SÁNCHEZ JIMÉNEZ, SANDRA  H.G.U. "REINA SOFIA". 

11  142.5  ***5137**  SANCHEZ JIMENEZ, REGINA MARIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

12  132.2  ***0239**  GARCIA ORTEGA, ANA AZAHARA  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

13  120.2  ***4880**  HUERTAS MORENO, MARTA  H.G.U. "REINA SOFIA". 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción:  FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / 
RADIODIAGNÓSTICO 

 

 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5349	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Análisis 
Clínicos, convocado mediante Resolución de 8 de noviembre 
de 2024 del mismo órgano (BORM n.º 271, de 21 de noviembre).

Primero.- Por Resolución de 8 de noviembre de 2024 (BORM n.º 271, de 
21 de noviembre), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Análisis Clínicos del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo 
de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM 
n.º 85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo 
previsto en la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 3 de abril de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobó el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
murciasalud. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 9 de mayo de 2025, aprobó el listado definitivo de 
puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, que fue 
publicada en el Portal murciasalud. Contra la misma cabía interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Análisis Clínicos, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo:

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Facultativo Sanitario Especialista, opción Análisis Clínicos, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 8 de noviembre de 2024 
(BORM n.º 271, de 21 de noviembre). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MURCIASALUD, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 31 de octubre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / ANÁLISIS 
CLÍNICOS 

 

ORDEN  PUNTOS  DNI/NIE  APELLIDOS, NOMBRE  PLAZA OBTENIDA 

1  291.45  ***2102** 
GARCIA DE GUADIANA ROMUALDO, LUIS 
MARIA 

COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO CARTAGENA 

2  249.2  ***2584**  IBAÑEZ MOYA, AGUEDA MARIA  H.G.U. "REINA SOFIA" 

3  224.2  ***1794**  ACEVEDO ALCARAZ, CRISTINA 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR 
MENOR" 

5  209.75  ***4859**  ALCARAZ TAFALLA, ANTONIO  H.G.U. "REINA SOFIA" 

6  173.2  ***7584**  GARCIA SALAS, JOSE MARIA 
H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

7  143.2  ***2113**  PUERTA JIMENEZ, INMACULADA 
H.G.U. "J.M. MORALES 
MESEGUER" 

8  140.7  ***4358**  PUCHE MORENILLA, CARMEN MARIA  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 
9  119.2  ***0719**  PEREZ‐ALIJA FERNANDEZ, ALFREDO  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 

10  82.2  ***0891**  RODRIGUEZ ROJAS, CARLOS 
HOSPITAL COMARCAL DEL 
NOROESTE 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción:  FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA / ANÁLISIS 
CLÍNICOS 

 

ORDEN  PUNTOS  DNI/NIE  APELLIDOS, NOMBRE 

4  218.2  ***5686**  MORENO FUENTES, ANA MARIA 

11  81  ***1183**  COCA ZUÑIGA, RAMON 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5350	 Orden de 31 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital por la que 
se aprueba la aplicación corporativa Delfos.

El Plan de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia previó y desarrolló la adaptación de las distintas aplicaciones sectoriales 
para la tramitación enteramente electrónica de los procedimientos administrativos, 
y, en consecuencia, la evolución del tradicional expediente en papel hacia el 
expediente y los documentos administrativos en formato electrónico.

Sin embargo, existen una serie de procedimientos administrativos y 
actuaciones administrativas cuya gestión no está sustentada en una aplicación 
propia que, por un lado, les preste las funcionalidades necesarias para la 
generación de expedientes y documentos electrónicos con los requerimientos 
que las normas técnicas de interoperabilidad imponen, y, que, por otro, facilite 
la tramitación electrónica de los mismos, para así dar cumplimiento a las 
obligaciones recogidas en la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, pues, como establece dicha ley es preceptivo que la 
gestión y tramitación de los procedimientos se realice de manera íntegramente 
electrónica, conformándose la actuación de las administraciones públicas en 
expedientes electrónicos integrados por documentos electrónicos.

En este sentido, el artículo 26 de la citada Ley 39/2015 establece que las 
Administraciones Públicas deben emitir sus documentos administrativos por 
escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra 
forma más adecuada de expresión y constancia, reiterando esta forma de emisión 
el artículo 36, que recoge que los actos administrativos se producirán por escrito 
a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más 
adecuada de expresión y constancia.

Por su parte, el artículo 70 de la referida ley regula el expediente electrónico, 
expresando que los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán 
mediante la agregación ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, 
informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así 
como un índice numerado de todos los documentos que contenga cuando se 
remita. Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica certificada 
de la resolución adoptada.

Por estas razones, era necesario desarrollar una aplicación corporativa que 
permitiera la generación de expedientes y documentos electrónicos, así como la 
tramitación electrónica de los procedimientos administrativos que no disponen 
de una aplicación de gestión propia y que proporcionara las funcionalidades 
necesarias para disponer de todos los servicios electrónicos corporativos. 
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El Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, regula el régimen de aprobación de aplicaciones informáticas 
corporativas, mediante orden, en su artículo 6.4, estableciendo que la aprobación 
de aplicaciones y sistemas informáticos corporativos le corresponde al titular de la 
Consejería competente en materia de innovación de los servicios públicos, previo 
informe favorable de la Dirección General competente en materia de planificación 
informática, sistemas de información y aplicaciones corporativas.

Asimismo el citado artículo prevé la obligatoriedad del uso de las aplicaciones 
corporativas, haciendo la salvedad de que la orden de creación podrá prever la 
facultad de no utilizar la aplicación corporativa a aquellas unidades u órganos que 
acrediten técnicamente que disponen de aplicaciones informáticas interoperables 
con la aplicación o sistema informático corporativo objeto de aprobación.

El Decreto del Presidente 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional, atribuye, en su artículo 3, a la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital las competencias en materia 
de calidad de los servicios públicos.

Por su parte, el Decreto 179/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, atribuye en su artículo 10 a la 
Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de 
Servicios las competencias en esta materia.

En base a todo lo anterior, y al amparo de las facultades atribuidas en el 
artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, previo informe favorable de la Dirección General de Transformación Digital,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Se aprueba la aplicación informática corporativa Delfos.

2. Esta orden se aplicará a la Administración Pública de la Región de Murcia, 
es decir, su Administración General, organismos autónomos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes de ella. No será de aplicación a las 
actividades desarrolladas en régimen de derecho privado por la Administración 
Pública de la CARM.

3. Se declara Delfos como aplicación corporativa en el ámbito indicado en el 
párrafo anterior.

Artículo 2. Características de la aplicación.

Delfos es una solución a medida. Se trata de una aplicación corporativa que 
permite la creación de expedientes electrónicos y su conformación mediante 
documentos electrónicos con las exigencias técnicas y legales que exigen las 
normas técnicas de interoperabilidad.

Delfos también permite la tramitación electrónica de expedientes y 
documentos electrónicos, a través de todos los servicios electrónicos corporativos, 
en aquellos procedimientos y departamentos tramitadores que no dispongan de 
una aplicación sectorial propia para ello.
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Delfos permitirá que se gestionen los expedientes y documentos electrónicos 
de un procedimiento o servicio definido en la aplicación DEXEL.

Delfos igualmente podrá usarse en procedimientos o servicios que, aun 
disponiendo de una aplicación sectorial propia, necesiten en una determinada 
fase de la tramitación tener acceso a algunos servicios electrónicos corporativos 
que no estén implementados en dichas aplicaciones sectoriales.

El acceso a la aplicación se realizará a través de la intranet de la CARM, en la 
dirección rica.carm.es.

Artículo 3. Funcionalidades de la aplicación.

Delfos contiene toda la información relativa a los expedientes y documentos 
electrónicos de un procedimiento o servicio y unidad administrativa tramitadora 
determinada, dando acceso no solo al contenido de los mismos sino a los 
metadatos que le han sido asignados en base a la definición existente en la 
aplicación DEXEL.

Delfos proporcionará las funcionalidades necesarias para la creación, 
modificación o supresión de expedientes y documentos electrónicos, ya sea 
directamente aportándolos el gestor o bien mediante el uso de los servicios de la 
aplicación SANDRA (firma, notificación, comunicación, etc.).

Así mismo, Delfos informará de todos los eventos recibidos en la unidad 
competente para su tramitación, entendidos estos como cualquier hecho o 
acción que pueda suponer la inclusión de uno o varios documentos electrónicos 
en un expediente electrónico, asociados al procedimiento o servicio y unidad 
administrativa tramitadora a través de la bandeja de entrada.

Estos eventos aunque pueden ser de muy distinto tipo, podemos, 
básicamente, sintetizarlos en los siguientes:

Solicitudes de los interesados y actos de trámites.

Eventos de firma electrónica.

Eventos de Notificación o Comunicación.

Eventos de Comunicación Interior.

Eventos de Certificados de Interoperabilidad.

Artículo 4. Requisitos técnicos de la aplicación. 

La aplicación Delfos es una aplicación web de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, por lo que debe cumplir la legislación vigente sobre 
accesibilidad.

La aplicación Delfos deberá cumplir las guías técnicas definidas por el 
órgano directivo encargado de ejercer las competencias relativas a sistemas de 
información corporativos.

Artículo 5. Acceso y perfiles de usuario que intervienen en la aplicación.

5.1.- El acceso a la aplicación Delfos se realizará mediante el servicio 
corporativo de identificación y autenticación de usuarios, admitiendo las 
modalidades de acceso que dicho servicio proporcione y que sean compatibles 
con el nivel de aseguramiento en la calidad de la identificación (nivel QAA) que 
requiera el Esquema Nacional de Seguridad para este sistema de información.

5.2.- Se establecen los siguientes perfiles de usuario:

- Administrador de la aplicación: Como función tiene la parametrización y 
configuración de la aplicación Delfos
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- Usuario autorizado: Se dedica a la tramitación de expedientes 
y documentos electrónicos así como al procesado de eventos para los 
procedimientos y unidades administrativas tramitadoras a los que ha sido 
autorizado en la aplicación DEXEL.

Artículo 6. Uso obligatorio de la aplicación Delfos.

El personal adscrito a las unidades, centros directivos y demás entidades 
definidas en el ámbito de aplicación de esta orden, en caso de no contar con 
una aplicación sectorial que le permita la creación de expedientes y documentos 
electrónicos así como la tramitación electrónica de los distintos procesos que 
integran la actividad de la administración, para cumplir con los requerimientos 
legales en materia de administración electrónica, deberá utilizar obligatoriamente 
la aplicación Delfos.

Artículo 7. Responsabilidad sobre el correcto funcionamiento de la 
aplicación.

La Dirección General de Transformación Digital, como órgano directivo 
encargado de ejercer las competencias relativas a sistemas de información 
y comunicaciones corporativas incluida la planificación informática, así como 
sistemas de información, aplicaciones informáticas y seguridad informática, 
garantizará la disponibilidad y las funcionalidades de la aplicación Delfos.

Asimismo, velará por el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, así como en el Real Decreto311/2022, de 3 de mayo, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

La Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección 
de Servicios, como órgano directivo encargado de ejercer, entre otras, las 
competencias correspondientes a la inspección general de los servicios, definirá 
las funcionalidades de la aplicación Delfos.

Disposición adicional.

Se entenderán incluidas en la aprobación de esta aplicación, cualesquiera 
otras nuevas funcionalidades que se vayan implementando, así como otros 
aspectos técnicos que la evolución tecnológica exija o demande o que, 
simplemente, aporte un valor añadido.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 31 de octubre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5351	 Resolución de 30 de octubre de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del acuerdo de 
colaboración para la constitución de una agrupación sin 
personalidad jurídica entre las Administraciones Autonómicas 
de Cantabria, Extremadura, Islas Baleares y Región de Murcia, 
para la ejecución del Proyecto “Ecosistema emprendedor para 
un territorio rural y marino inteligente (TRIRURALTECH)” en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 
financiado por la Unión Europea – Next Generation EU.

En fecha 20 de agosto de 2025 se suscribió el “Acuerdo de colaboración 
para la constitución de una agrupación sin personalidad jurídica entre las 
Administraciones Autonómicas de Cantabria, Extremadura, Islas Baleares y 
Región de Murcia, para la ejecución del Proyecto «Ecosistema emprendedor para 
un territorio rural y marino inteligente (TRIRURALTECH)» en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, 
Next Generation EU”, cuya finalidad principal se centra en la creación de una red 
para el estímulo de iniciativas de emprendimiento en el medio rural y marino, que 
permita generar oportunidades para un mayor crecimiento social y económico en 
zonas y sectores con una baja penetración tecnológica.

A fin de favorecer el conocimiento del citado acuerdo de colaboración, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
acuerdo de colaboración entre las Administraciones Autonómicas de Cantabria, 
Extremadura, Islas Baleares y Región de Murcia, para la ejecución del Proyecto 
«Ecosistema emprendedor para un territorio rural y marino inteligente 
(TRIRURALTECH)», que se inserta a continuación. 

Murcia, a 30 de octubre de 2025.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Acuerdo de colaboración para la constitución de una agrupación sin 
personalidad jurídica entre las Administraciones Autonómicas de 

Cantabria, Extremadura, Islas Baleares y Región de Murcia, para la 
ejecución del Proyecto “Ecosistema emprendedor para un territorio 

rural y marino inteligente (TRIRURALTECH)” en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia- financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU

Reunidos

De una parte, D. Luis Ángel Agüeros Sánchez, consejero de Economía, 
Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en nombre y representación de 
ésta, nombrado por Decreto 7/2023, de 7 de julio, por el que se nombra a los 
miembros del Consejo de Gobierno, y facultado para la celebración de este acto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 k de la Ley de Cantabria 5 /2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE. núm. 146, de 31 de julio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 10 de agosto 
de 2023, del Consejero, sobre delegación de competencias en diversas materias 
y delegación de firma (DOE núm. 157, de 16 de agosto), y de conformidad con 
las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De una parte D. Antoni Costa Costa, consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación del Gobierno de las Islas Baleares, en virtud de su nombramiento 
por el Decreto 9/2023, de 10 de julio de la presidenta de las Islas Baleares, 
por el que se dispone el nombramiento de sus miembros del gobierno de las 
Islas Baleares, que actúa en nombre y representación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 11.c y 80.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en el ejercicio 
de las facultades que le atribuye el Decreto 25/2003, de 24 de noviembre del 
presidente de las Illes Balears, por el cual se delega en los titulares de las 
consejerías la firma de convenios de colaboración y acuerdos de cooperación.

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en virtud del nombramiento realizado mediante Decreto 
del Presidente n.º 23/2024, de 15 de julio, en representación de la Región de 
Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 16.2 ñ) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
expresamente autorizado para suscribir el presente Acuerdo por Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia n.º 2/2025, de 10 
de julio.

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para suscribir este acuerdo, 
a cuyo efecto
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Exponen

1.- El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es el instrumento 
fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next 
Generation EU. En el desarrollo de dicho Plan, la Agenda España Digital 2026 
se constituye como marco para impulsar la transformación digital de España, 
mediante la conectividad digital, impulso tecnología del 5G, el refuerzo de 
la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y de las empresas, el 
impulso de la producción audiovisual, la garantía de los derechos digitales de la 
ciudadanía y el desarrollo de la economía del dato y la Inteligencia Artificial.

Para que la transformación digital sea una realidad en todo el territorio, se 
puso en marcha una iniciativa integral de impulso a proyectos territoriales de 
digitalización orientados a la transformación y especialización digital, asegurando 
la coordinación, la colaboración y la complementariedad entre las distintas 
Administraciones territoriales.

Con fecha 27 de julio de 2023 la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial dictó una Resolución por la que se autoriza la aportación 
dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de 
los proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización 
Tecnológica (RETECH) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, para la 
ejecución del proyecto “Ecosistema emprendedor para un territorio rural y marino 
inteligente (TriRuralTech)”.

Este proyecto se enmarca en los objetivos estratégicos del eje 12 de la 
Agenda España Digital 2026 y se enmarca en la Inversión I1 «Emprendimiento» 
del Componente 13, «Impulso a la PYME», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y está financiado por el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia de la Unión Europea, regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. El Componente 13 
del Plan referido a “Impulso a la pyme” tiene como objetivo incorporar reformas e 
inversiones orientadas al emprendimiento como base para impulsar una economía 
más innovadora, dinámica y competitiva y reforzar el ecosistema emprendedor con 
nuevos fundamentos: más dinámico, menos vulnerable, más articulado, innovador, 
dando respuesta a las nuevas necesidades sociales y a la realidad post pandemia. 

La finalidad principal del proyecto “Ecosistema emprendedor para un 
territorio rural y marino inteligente (TriRuralTech)” se centra en la creación de 
una red para el estímulo de iniciativas de emprendimiento en el medio rural y 
marino, que permita generar oportunidades para un mayor crecimiento social y 
económico en zonas y sectores con una baja penetración tecnológica.

El principal objetivo estratégico es la puesta en marcha de una red de excelencia 
para el fomento del emprendimiento en el medio rural y marino, a partir de las 
oportunidades que ofrecen los procesos de penetración digital en la sociedad.

Esta red tendrá un alcance a dos escalas, a nivel nacional para ofrecer 
una interconexión entre territorios, así como una capa de nodos distribuidos 
localmente en los territorios para identificar el talento emprendedor, estimularlo, 
potenciarlo y ponerlo en valor en términos de iniciativas empresariales.

Para el desarrollo de este ecosistema será necesario por tanto la formación 
en nuevas tecnologías, el fomento de un ecosistema local innovador, la creación 
de proyectos innovadores y demostradores, la participación de equipos de 
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investigación y desarrollo y la aportación de las administraciones en forma de 
ayudas e incentivos.

El proyecto contempla la creación de digital twins (gemelos digitales) rurales 
y marinos basados en datos territoriales sensorizados y explotados mediante 
Inteligencia Artificial, que constituyen no solo casos de uso sino un laboratorio 
donde profundizar en el conocimiento rural y marino.

Este proyecto estará integrado por las Comunidades Autónomas de 
Extremadura, Cantabria, Islas Baleares y por la Región de Murcia

2.- Que el objeto del presente acuerdo es constituir una agrupación sin 
personalidad jurídica, de conformidad con lo establecido en el antecedente 
sexto de la Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial por la que se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades 
Autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución del proyecto presentado al 
Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH), en 
concreto para la ejecución del proyecto TriRuralTech.

3.- Que las entidades representadas por los firmantes pretenden llevar a cabo 
el proyecto común “Ecosistema emprendedor para un territorio rural y marino 
inteligente (TriRuralTech)” y desean conformar una Agrupación en virtud de lo 
establecido en el antecedente de hecho sexto de la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autoriza la aportación 
de los fondos, que aborda el contenido mínimo del acuerdo de agrupación.

Acuerdan

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución de las 
actuaciones indicadas en la cláusula segunda, de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del acuerdo.

El objeto del presente acuerdo es constituir una agrupación sin personalidad 
jurídica, de conformidad con lo establecido en el antecedente sexto de la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial 
por la que se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y 
la Ciudad de Ceuta, para la ejecución del proyecto presentado al Programa de 
Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH), en concreto para la 
ejecución del proyecto ecosistema emprendedor para un territorio rural y marino 
inteligente (TriRuralTech), así como establecer un marco de gobernanza de la 
agrupación.

Segunda. Compromisos de ejecución de actividades asumidos por 
cada miembro de la agrupación son:

Entidad Acciones que asume

Islas Baleares Implementación de un sistema dinámico de modelado del medio marino y costero 
empleando Big Data y Tecnologías disruptivas, que permitirá la creación espacio de datos, 
gemelos digitales y modelos de simulación, previsión y negocio.
Mapeo ecosistema empresarial del medio marino.
Vigilancia tecnológica.
Celebración de Talleres Innovación, seminarios y workshops.
Actividades de matchmaking y networking con agentes clave, difusión casos de éxito y 
jornadas de difusión tecnológica.
Sesiones sobre oportunidades de financiación para proyectos innovadores
Plan de comunicación, difusión y promoción
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Cantabria Ejecución de Pruebas de Concepto.
Talleres innovación.
Master Classes.
Creación de seminarios y workshops recurrentes, Ciclo de seminarios y Jornadas de 
difusión tecnológica, Detección de retos y casos de uso, Actividades de matchmaking + 
ayudas a pilotos, TechMatch.
Entradas exclusivas a ferias, congresos y participación a tours guiados, Difusión de casos 
de éxito, Misiones empresariales internacionales en el ámbito de la BD/IOT/IA y gemelos 
digitales, Mapeo del sector IA.
Información sobre fuentes de financiación a nivel europeo, Sesiones informativas sobre 
oportunidades de financiación, Soporte y acompañamiento en la búsqueda de socios para 
optar a convocatorias de proyectos de innovación y colaborativos, Información sobre 
financiación a nivel privado con inversores y business angels, Ecosistema de comunidades 
y tecnologías.
Networking entre agentes clave.

Región de Murcia Ejecución de Pruebas de Concepto.
Talleres innovación.
Master Class.
Identificación y análisis continuo de áreas de conocimiento y capacidades.
Creación programa de becas estudiantes, Creación programa de becas para Post-Doc, 
Creación de seminarios y workshops recurrentes, Ciclo de seminarios y Jornadas de 
difusión tecnológica, Detección de retos y casos de uso, Actividades de matchmaking + 
ayudas a pilotos, TechMatch.
Entradas exclusivas a ferias, congresos y participación a tours guiados, Difusión de casos 
de éxito, Misiones empresariales internacionales en el ámbito de la BD/IOT/IA y gemelos 
digitales, Mapeo del sector IA.
Información sobre fuentes de financiación a nivel europeo, Sesiones informativas sobre 
oportunidades de financiación, Soporte y acompañamiento en la búsqueda de socios para 
optar a convocatorias de proyectos de innovación y colaborativos, Información sobre 
financiación a nivel privado con inversores y business angels, Ecosistema de comunidades 
y tecnologías.
Networking entre agentes clave.

Extremadura Ejecución de Pruebas de Concepto.
Talleres innovación.
Master Class.
Creación de seminarios y workshops recurrentes, Ciclo de seminarios y workshops.
Elementos de comunicación, Definición de road maps de transferencia de talento a 
empresas, Programa de transferencia de talento.
Jornadas de difusión tecnológica, Detección de retos y casos de uso, Actividades.
Entradas exclusivas a ferias, congresos y participación a tours guiados, Difusión de casos 
de éxito, Misiones empresariales internacionales en el ámbito de la BD/IOT/IA y gemelos 
digitales, Mapeo del sector IA.
Reuniones de grupos de trabajo intracomunitarios, Jornada anual de networking.
Información sobre fuentes de financiación a nivel europeo, Sesiones informativas.
Networking entre agentes clave.

 

Tercera. Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por 
cada miembro de la agrupación, e importe de los Fondos a aplicar en 
cada caso.

El presupuesto asumido por cada miembro de la agrupación resulta de la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 
de 27 de julio de 2023, resultando el 75% del importe del presupuesto 
indicado, de los fondos transferidos, y el 25% restante, lo que ha de aportar 
cada CCAA.
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Entidad Importe del presupuesto Porcentaje de fondos que les corresponderá

Islas Baleares 3.450.000,00 € 75%

Cantabria 750.000,00 € 75%

Región de Murcia 750.000,00 € 75%

Extremadura 750.000,00 € 75%

Total 5.700.000,00 € 75%

Este Acuerdo no contiene, ni genera, compromisos económicos para las 
partes, los cuales están ya determinados en la citada Resolución de la Secretaría 
de Estado por la que se autoriza la aportación dineraria individualizada a las 
Comunidades Autónomas que integrarán esta Agrupación. 

Cuarta. Acuerdo sobre representante de la agrupación.

1. Se nombra a D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 10 de agosto 
de 2023, del Consejero, sobre delegación de competencias en diversas materias 
y delegación de firma, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, como representante o apoderado único de la agrupación, y se le 
confieren poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, corresponden a la 
agrupación y, en particular, los siguientes: 

a. Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, coordinando el desarrollo del 
proyecto, para lo cual convocará y liderará cuantas reuniones sean necesarias.

b. Recabar de cada parte toda la información exigible o requerida por el 
órgano concedente, y en particular la relativa a la justificación de la aplicación de 
los fondos transferidos, revisando que la misma sea correcta.

c. Actuar como responsable del seguimiento del cumplimiento de objetivos 
del proyecto de todas las partes.

Quinta. Organización interna de la agrupación, plan de contingencias 
y disposiciones para la resolución de litigios internos.

Esta estructura se divide en dos niveles: el Nivel Estratégico, donde se 
tomarán las principales decisiones del proyecto (Coordinador del Proyecto y 
Consejo Interterritorial), y el Nivel Operativo, donde se realizarán las tareas 
(Junta Ejecutiva).

1. Organización Interna de la agrupación.

La estructura de gestión definida en el organigrama de funcionamiento tiene 
como objetivo principal facilitar la colaboración entre las partes y por consiguiente 
la consecución gradual de los objetivos del proyecto.
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Para asegurar una gestión que sea lo más eficaz posible, cada uno de los 
roles definidos tendrá las siguientes obligaciones:

ROL ENTIDAD TAREAS

COORDINADOR DEL PROYECTO EXTREMADURA Responsable del seguimiento del cumplimiento de objetivos 
del proyecto de todas las partes.
Establecer y liderar reuniones periódicas de seguimiento.
Revisar que la documentación aportada por las partes es 
correcta.
Coordinar el desarrollo del proyecto con el Ministerio.

PARTES Islas Baleares
Murcia
Cantabria

Responsables de cumplir en plazo y forma con las peticiones 
del coordinador de cara a la ejecución.
Participar activamente en las reuniones de seguimiento de 
la agrupación.
Realizar las tareas relacionadas con el proyecto que tengan 
encomendadas.
Velar por el cumplimiento global de los hitos y objetivos del 
proyecto, y en particular el de los paquetes de trabajo que 
coordinen.

Consejo Interterritorial

Está integrado por los representantes de cada una de las CCAA que forman 
parte del proyecto, y será dirigido por la CA de Extremadura, como coordinador 
y apoyado por todas las partes. Será el nivel más alto de toma de decisiones 
dentro del proyecto y decidirá la estrategia general del mismo.

Se adoptarán por mayoría simple las decisiones que se tomen por los 
miembros del Consejo. 

Sus miembros tendrán rango de Director General en la Comunidad Autónoma 
de referencia, pudiendo delegar la representación cuando sea necesario. En 
el Consejo podrán participar terceros actores invitados por cada una de las 
Comunidades Autónomas con voz, pero sin voto.

Las reuniones ordinarias del Consejo se celebrarán trimestralmente. 
Adicionalmente, se contempla la posibilidad de realizar convocatorias 
extraordinarias para tratar temas urgentes, cuando así se decida por el 
Coordinador del Proyecto o lo solicite cualquier Comunidad Autónoma.

 

 

 

 

Quinta. Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y 
disposiciones para la resolución de litigios internos. 
 
Esta estructura se divide en dos niveles: el Nivel Estratégico, donde se tomarán 
las principales decisiones del proyecto (Coordinador del Proyecto y Consejo 
Interterritorial), y el Nivel Operativo, donde se realizarán las tareas (Junta 
Ejecutiva). 
 

1. Organización Interna de la agrupación. 
 
La estructura de gestión definida en el organigrama de funcionamiento tiene 
como objetivo principal facilitar la colaboración entre las partes y por consiguiente 
la consecución gradual de los objetivos del proyecto. 
 

 
 
 
Para asegurar una gestión que sea lo más eficaz posible, cada uno de los roles 
definidos tendrá las siguientes obligaciones: 
 

Responsables de las 
actuaciones

Gobiernos  
regionales

Relación con el 
Ministerio, 
representación del 
proyecto

COORDINADOR DEL 
PROYECTO

Extremadura

CONSEJO 
INTERTERRITORIAL

JUNTA EJECUTIVA
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Las responsabilidades del Consejo se centrarán en: 

•	 Evaluar el progreso técnico del proyecto en base a los informes de 
seguimiento proporcionados por Junta Ejecutiva. 

•	 Determinar la estrategia y el cronograma del proyecto y proponer 
cambios o nuevos procedimientos cuando sea necesario.

•	 Analizar los informes de evaluación de actividades si los hubiere.

•	 Gestionar los incumplimientos y los conflictos que puedan ocurrir durante 
el desarrollo del proyecto.

•	 Coordinar las actividades comunes de difusión y comunicación.

•	 Resolver todos los aspectos relacionados con los acuerdos alcanzados 
como los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

•	 Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Acuerdo.

Junta Ejecutiva

La Junta Ejecutiva estará compuesta por los responsables técnicos de cada 
una de las actuaciones (o paquetes de trabajo) y un representante de cada CCAA 
miembro del proyecto. A la Junta Ejecutiva podrán acudir asesores externos u 
otros técnicos de cada CCAA siempre que se estime conveniente.

Como órgano técnico del proyecto, realizará el seguimiento, ejecución y 
control de la estrategia técnica del proyecto. Para ello se encargará de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto, realizar el análisis de las desviaciones 
y decidir cómo tratarlas, así como de establecer medidas correctoras para hacer 
frente a estas desviaciones en caso necesario. 

La Junta Ejecutiva estará en contacto permanente con el Consejo 
Interterritorial, informando a éste de cualquier decisión o actuación que se vaya 
a tomar. 

Se organizarán reuniones técnicas al menos de forma trimestral y a demanda 
de cualquiera de los miembros para analizar la evolución del proyecto. 

Las responsabilidades de la Junta serán:

•	 Decidir sobre el cronograma técnico de proyecto.

•	 Asegurar el cumplimiento de la planificación técnica del proyecto y sus 
resultados.

•	 Elaborar informes de avances técnicos.

•	 Informar periódicamente al Consejo Interterritorial del avance técnico de 
los proyectos.

2. Planes de contingencia y disposiciones para la resolución de conflictos 
internos

En caso de que el Consejo Interterritorial identifique un incumplimiento 
por parte de una de las partes del proyecto, de sus obligaciones en virtud de 
este Acuerdo de Colaboración, relativas al desarrollo de las actividades y/o 
al cumplimiento de los hitos y objetivos previstos, el Coordinador o, si es 
el Coordinador quien incumple sus obligaciones, la Parte designada por el 
Consejo Interterritorial, dará aviso formal al incumplidor, exigiendo que dicho 
incumplimiento sea subsanado dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha de recepción de la notificación por escrito.
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Si dicho incumplimiento es sustancial y no se subsana dentro de ese plazo o 
no es susceptible de subsanación, dicho Consejo podrá declarar a la Parte como 
incumplidora y decidir sobre las consecuencias de este.

Ante cualquier incumplimiento relevante a juicio del Consejo Interterritorial o 
el eventual abandono del proyecto de una de las partes, el Consejo Interterritorial 
estudiará la posible reasignación de actuaciones y objetivos, así como el 
presupuesto de estos para trasladar la correspondiente propuesta a la Secretaría 
de Estado.

Se considerará que no hay incumplimiento de este Acuerdo de colaboración 
por ninguna Parte, si el incumplimiento de las obligaciones es debido a causa de 
Fuerza Mayor.

Cada Parte notificará al Consejo Interterritorial cualquier causa de Fuerza 
Mayor sin demora indebida. 

Si las consecuencias de la Fuerza Mayor para el Proyecto no se superan 
dentro del mes posterior a dicha notificación, la transferencia de tareas, si la 
hubiera, será decidida por el Consejo Interterritorial.

Sexta. Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y 
confidencialidad entre los participantes.

Las entidades integrantes de la agrupación alcanzan los siguientes 
compromisos en relación con la responsabilidad, indemnización y confidencialidad 
entre las partes de esta: 

Responsabilidad: las partes están comprometidas con la gestión eficaz y 
eficiente de los recursos de la agrupación, afrontando su trabajo con dedicación y 
diligencia, para lo cual:

•	 Cada Parte se compromete a participar en la implementación eficiente 
del Proyecto y a cooperar, realizar y cumplir, pronta y oportunamente, todas sus 
obligaciones en virtud del este Acuerdo de Colaboración, según se le pueda exigir 
razonablemente y con la diligencia debida según lo prescrito por la legislación 
española.

•	 Cada Parte se compromete a notificar con prontitud a la Secretaría de 
Estado, a través del Consejo Interterritorial y a las otras Partes, de conformidad 
con la estructura de gobernanza del Proyecto, cualquier información, hecho, 
problema o retraso significativo que pueda afectar al desarrollo del Proyecto.

•	 Cada Parte proporcionará con dil igencia toda la información 
razonablemente requerida por otra parte del proyecto o por el coordinador para 
llevar a cabo sus tareas, y tomará las medidas necesarias para garantizar la 
exactitud de cualquier información o material que suministre a las otras Partes.

•	  En coherencia con los objetivos del Plan de Recuperación Transformación 
y Resiliencia la agrupación adoptará sus decisiones sobre la base de los siguientes 
principios, recogido en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia: gestión del impacto ambiental para no causar 
daño significativo al medio ambiente, la seguridad y salud laboral, la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación, el respeto a la diversidad, la retribución justa, 
la promoción de un entorno de trabajo seguro y saludable, la conciliación laboral, la 
protección de la dignidad y el respeto a los derechos humanos. 

Cada miembro de la agrupación será responsable del cumplimiento de las 
actividades que se hubiera comprometido a realizar.
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Responsabilidad técnica colectiva: 

La ejecución técnica del proyecto competerá colectivamente a todas las 
partes de la Agrupación. Con este fin, se tomarán las medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos del proyecto y llevar a término el trabajo correspondiente 
al miembro infractor.

Los participantes responderán ante las instancias competentes en proporción 
a los fondos que les han sido asignados.

Responsabilidad de los Subcontratados:

Cada miembro de la agrupación tiene la completa responsabilidad de las 
subcontrataciones que realice para el desarrollo del Proyecto. Las obligaciones 
que contraiga con el subcontratado no podrán ser exigidas ni al Coordinador del 
Proyecto ni al resto de los miembros de la agrupación.

Cada miembro se asegurará de que sus subcontratados cumplan exactamente 
con los requisitos de la ayuda concedida, que los Derechos de Acceso de otros 
miembros estén completamente preservados, y que terceras partes no tengan 
acceso a los Resultados del Proyecto o “Know How” previo de otros miembros sin 
su consentimiento previo expreso.

Transparencia: se garantizará la mayor transparencia posible en los 
procesos de decisión, planificación y efectiva utilización de recursos, objetivos 
y su complimiento entre los miembros de la agrupación y a todas las entidades 
con las que colaborará, facilitando los recursos necesarios para que todos 
puedan desempeñar su trabajo y habilitar las vías necesarias para la resolución 
de los conflictos profesionales y/o personales que puedan surgir durante el 
mismo. 

Confidencialidad: Las entidades agrupadas se comprometen a mantener la 
confidencialidad de toda aquella información que compartan entre sí en ejecución 
del proyecto. A efectos de este acuerdo, tendrá el carácter de información 
confidencial toda aquella información que con motivo de la ejecución del proyecto 
las entidades se proporcionen por escrito o verbalmente. 

A título meramente enunciativo, tendrá la consideración de información 
confidencial la información técnica o comercial, económica, financiera, contable, 
laboral, así como cualquier especificaciones, datos, documentos, programas, 
materiales, combinaciones, análisis, estudios, estadísticas, know-how, y 
cualquier otra información o datos sobre las entidades agrupadas, sus socios, 
sus clientes, sus productos, servicios, planes, estrategias futuras, situación 
financiera o cualquier otro aspecto referido a las mismas. No obstante, no 
tendrá el carácter de confidencial la información suministrada cuando ésta sea 
de dominio público.

Las partes se comprometen a que todo el personal de su entidad participante 
en el Proyecto conozca y observe el compromiso de confidencialidad regulado 
por esta cláusula, incluyendo en este compromiso el intercambio de información 
con subcontratistas o empresas de consultoría que intervengan en la gestión del 
proyecto y de otros interesados en la tramitación de la concesión de ayudas.

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos 
conjuntos, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. 

Las disposiciones de esta cláusula subsistirán durante 3 años después de la 
terminación del presente Acuerdo.
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Indemnización: 

Cada una de las entidades agrupadas responderán del coste derivado de la 
ejecución del evento en la misma proporción en la que haya asumido sus tareas 
de ejecución de este y cada Parte será la única responsable de cualquier pérdida, 
daño o perjuicio a terceros que resulte del cumplimiento de las obligaciones de 
dicha Parte.

La responsabilidad de una Parte no dará lugar a indemnización alguna por 
ninguna de las restantes. 

Protección de datos: Las partes se comprometen y obligan a tratar de modo 
confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que traten 
en virtud de este acuerdo de agrupación, y a cumplir adecuadamente y en todo 
momento, las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos 
Personales), y en cualquiera otras normas vigentes o que en el futuro puedan 
promulgarse sobre la materia.

Séptima. Propiedad de los resultados. Normas de difusión, utilización, 
y derechos de acceso a los resultados de la actividad financiada.

El proyecto no prevé la obtención de resultados en líneas de investigación 
para los que se reconocen los derechos personales y morales que la Ley otorga 
al personal investigador, que haya participado en la obtención de un resultado 
susceptible de protección intelectual o industrial, y en especial el de ser 
reconocidos como autores o inventores del resultado.

Los resultados obtenidos de las contrataciones de consultoría para la 
elaboración de, entre otras actuaciones comunes, las metodologías, herramientas, 
instrumentos o formación, previstas en los Paquetes de trabajo de la memoria de 
ejecución del proyecto, llevarán aparejada la cesión de los derechos de propiedad 
intelectual o industrial a la Comunidad Autónoma contratante correspondiente.

Asimismo, se llevarán a cabo actuaciones para la redacción y publicación 
de las bases reguladoras y convocatorias de ayudas, siguiendo con la normativa 
establecida a tal efecto.

Cada Parte comunicará al resto la oportuna información sobre los resultados 
obtenidos, permitiendo la utilización y difusión de tales contenidos en el desarrollo 
del proyecto y como base para las demás actuaciones previstas en el mismo.

Con el objetivo de realizar un aprovechamiento máximo del conocimiento 
y la experiencia adquiridas en la ejecución de los proyectos y en beneficio de 
la sociedad en su conjunto, las Partes de este acuerdo pondrán el máximo de 
documentación y herramientas desarrolladas en el marco de la ejecución del 
proyecto a libre disposición, en un repositorio de acceso público y realizarán las 
oportunas acciones de divulgación de resultados.

Se redactará un breve plan de comunicación interna respetando los 
procedimientos propios de las administraciones participantes en el proyecto, 
donde se determinarán los canales de comunicación a ser empleados para 
cada tipo de comunicación, las personas a ser informadas de las distintas 
comunicaciones internas, los protocolos (antelación, acuse de recibo, etc.) y otros 
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aspectos relevantes de forma que la comunicación sea fluida y se garantice que 
las personas que participan en cada comunicación son las adecuadas.

El plan de comunicación interno estará planteado en torno a aquellos agentes 
que han tenido o tendrán involucración con el proyecto, desde un punto de vista 
tanto funcional como de usuario. 

Por otro lado, se realizará un plan de comunicación externo que incluirá 
aquellas iniciativas y actuaciones que puedan revertir en la mejor imagen y 
difusión del proyecto, así como, específicamente, el impulso a la difusión del 
proyecto en redes que puedan generar sinergias de conocimiento y promover 
las alianzas entre actores (instituciones europeas, entidades públicas nacionales 
y europeas, institutos de investigación, clúster y empresas orientadas a la 
innovación, asociaciones, entidades del tercer sector, etc.) con capacidad para 
plantear futuros proyectos de colaboración.

Octava. Modificación del acuerdo.

La modificación del contenido del acuerdo requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes.

Novena. Vigencia.

La agrupación constituida en virtud de este acuerdo se mantendrá durante 
la ejecución del proyecto “Ecosistema emprendedor para un territorio rural y 
marino inteligente (Triruraltech)”, comprometiéndose las entidades firmantes, en 
todo caso, a no disolverla hasta el transcurso de los plazos establecidos en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, por 
la que se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y a la 
Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados en el programa 
de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU de 27 de julio de 2023.

En prueba de conformidad con lo expresado en este acuerdo de colaboración, 
se firmó por las partes comparecientes con fecha 20 de agosto de 2025.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5352	 Extracto de la Orden de 6 de noviembre de 2025, de la Consejería 
de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, 
por la que se convocan ayudas económicas destinadas a las 
asociaciones taurinas de la Región de Murcia, para el apoyo y 
fomento de la tauromaquia.

BDNS (Identif.): 867376

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/867376)

Primero. Beneficiarios

Asociaciones Taurinas de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

Ayudas económicas destinadas a potenciar, fomentar, apoyar y divulgar 
la tauromaquia en la Región de Murcia, realizando jornadas de naturaleza no 
docente, conferencias, coloquios, mesas redondas, actividades de apoyo a 
alumnos de escuelas taurinas, exposiciones, distinciones u otras actividades de 
análoga naturaleza.

Tercera. Bases reguladoras

Orden de 20 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva dirigidas a las asociaciones taurinas para el apoyo y 
fomento de la tauromaquia de la Región de Murcia (BORM de 27 de febrero).

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de las ayudas es de 75.000,00 euros, sin que ningún 
beneficiario pueda superar la cuantía de 8.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 6 de noviembre de 2025.—El Consejero de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias, P.D. (Orden de 29 de julio de 2024, BORM n.º 176 
de 30 de julio), la Secretaria General, María Caballero Belda.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5353	 Extracto de la Resolución de 4 de noviembre de 2025, del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por 
delegación, de convocatoria plurianual de ayudas dirigidas a la 
entrada de inversores privados en empresas innovadoras con 
alto potencial de crecimiento.

BDNS (Identif.): 866819

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/866819)

Primero. Beneficiarios:

PYMES que desarrollen las actividades del proyecto subvencionado dentro del 
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con forma 
societaria mercantil de cualquier sector de actividad, salvo las dedicadas a la 
producción primaria de productos de la pesca y de la acuicultura y a la producción 
primaria de los productos agrícolas.

Segundo. Objeto:

Convocar ayudas dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas 
innovadoras con alto potencial de crecimiento.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 25 de abril de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas 
innovadoras con alto potencial de crecimiento.

Cuarto. Financiación:

El crédito disponible máximo con que cuenta esta convocatoria es de 
un millón de euros (1.000.000.-€), con cargo a la partida presupuestaria 
1611.711E.75001.2025 

Este crédito será financiado hasta el 60% con recursos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), asignados al Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global mediante la Decisión 
C(2022)9040, de la Comisión, por la que se aprueba el Programa Región de 
Murcia FEDER 2021-2027.

Quinto. Presentación y plazo:

La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos 
normalizados que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.
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es/infodirecto y podrán presentarse desde las 9 horas del día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, hasta el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive, salvo que con 
carácter previo se hubiera agotado el crédito disponible para esta convocatoria. 

Murcia, 4 de noviembre de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

5354	 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento 
de agua y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre 
de 2025.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 24 de octubre de 2025, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua 
y Alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2025, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 2.446.678,89 euros (dos millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil seiscientos setenta y ocho euros con ochenta y nueve 
céntimos).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria SOCAMEX S.A.U., sita en Plaza Constitución 7 de Alhama de 
Murcia, durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de 
exposición pública, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, a 29 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Rosa Sánchez 
Bishop.

NPE: A-121125-5354



Página 29174Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Calasparra

5355	 Anuncio de aprobación inicial de la modificación de crédito del  
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, 
financiado mediante mayores ingresos. 

El pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha 
30/10/2025 acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo si durante 
el trámite de información pública no se formulan reclamaciones, el expediente 
de modificación del presupuesto mediante suplemento de crédito financiado 
mediante mayores ingresos, por importe de 617.988,98 euros.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de 
lo que prevé el artículo 177, en relación con el 169, del TRLRHL, y artículo 38, 
en relación con el 20, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, a fin de que, en el término de quince días contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, los interesados a que se refiere el artículo 170.1 del TRLRHL, puedan 
examinar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las 
dependencias de la secretaría general y en la intervención municipal, y presentar, 
en su caso, las reclamaciones que consideren oportunas ante el pleno de la 
corporación, por alguno de los motivos que se expresan en el artículo 170.2 
del TRLRHL.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 169.1 del TRLRHL.

En Calasparra, a 31 de octubre de 2025.—La Alcaldesa, Teresa García Sánchez.

NPE: A-121125-5355



Página 29175Número 262	 Miércoles, 12 de noviembre de 2025

IV. Administración Local

Jumilla

5356	 Convocatoria concesión de subvenciones para la adquisición de 
material didáctico y libros de texto en los niveles de Educación 
Infantil (2.º ciclo) curso 2025/2026.

BDNS (Identif.): 867296

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/867296)

Bases reguladoras: Aprobadas por acuerdo de Pleno de 25 de mayo de 2020, 
publicadas en el BORM n.º 143/2020, de 14 de septiembre y en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Cuantía: 100 euros máximo por beneficiario/alumno, hasta agotar el crédito 
presupuestario.

Crédito presupuestario: 35.000 €, con cargo a la partida 02.323.48001 del 
Presupuesto Municipal para 2025.

Objeto de la subvención: Contribuir con las familias del municipio en la 
adquisición de libros de texto y material didáctico para el alumnado matriculado 
en el segundo ciclo de educación infantil en centros educativos de Jumilla durante 
el curso académico 2025/2026.

Régimen de concesión: Concurrencia competitiva.

Requisitos para solicitar la subvención: Los descritos en el art. 5 de las 
bases reguladoras, que se acreditarán de la manera señalada en el art. 8 de las 
mismas.

Criterios de prioridad en la concesión (en caso de insuficiencia de crédito)

Umbrales recogidos en el art. 5 de las bases reguladoras, adjudicándose las 
ayudas por orden inverso a la magnitud de la renta

Mayor número de miembros de la unidad familiar.

Menor edad del alumno beneficiario.

Presentación de solicitudes: En el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
BORM, y en la forma indicada en el art. 8 de las bases reguladoras, acompañando 
los documentos que se especifican en el mismo.

Instrucción: Responsable del Servicio del Área Sociocultural del Excmo. 
Ayuntamiento de Jumilla.

Resolución: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que podrá fin 
a la vía administrativa.

NPE: A-121125-5356
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Este acuerdo será notificado a los interesados mediante publicación en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jumilla y en la Concejalía de Educación, 
y podrá ser recurrido potestativamente en reposición ante dicho órgano en el 
plazo de un mes.

Plazo de resolución y publicación: Seis meses, a contar desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Jumilla, 6 de noviembre de 2025.—La Alcaldesa, Severa González López.

NPE: A-121125-5356
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IV. Administración Local

Librilla

5357	 Anuncio de aprobación inicial de ordenanzas fiscales.

El Pleno del Ayuntamiento de Librilla, en sesión ordinaria celebrada el 30 de 
octubre de 2025, ha adoptado el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación 
de las siguientes Ordenanzas Fiscales Reguladoras de Impuestos y Tasas, para el 
ejercicio 2026:

- Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal de expedición de 
documentos administrativos.

- Aprobación inicial de la ordenanza fiscal por prestación de servicios 
urbanísticos.

- Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de examen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y articulo 49 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
que por cualquier interesado se pueda examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, que serán resueltas por el 
Ayuntamiento Pleno.

En el supuesto de que no se formulen reclamaciones durante el periodo 
de exposición pública, se entenderá definitivamente aprobada la modificación 
de la Ordenanza, elevándose a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, y 
procediendo a la publicación íntegra del texto de la modificación. 

Todas las modificaciones y ordenanzas fiscales entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2026.

En Librilla, a 31 de octubre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.

NPE: A-121125-5357
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IV. Administración Local

Librilla

5358	 Anuncio de aprobación inicial de modificación de créditos. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Leg. 2/2004, 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se 
remite su artículo 177.2 y el artículo 20.1 al que se remite el artículo 38 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, se pone en conocimiento general que se 
encuentra expuesto al público el expediente n.º 2098/2025 de modificación de 
créditos del Presupuesto de 2025, en la modalidad de transferencia de crédito, y 
aprobado inicialmente en sesión Plenaria de día 31 de octubre de 2025. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del 
citado Real Decreto Legis. 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados 
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a 
partir de la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

b) Oficina de presentación: Registro General. 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

De conformidad con el acuerdo adoptado el expediente se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Librilla, a 31 octubre de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar 
Hernández Porras.

NPE: A-121125-5358
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IV. Administración Local

Lorca

5359	 Área de Urbanismo. Deber de edificar e inicio del procedimiento 
para la declaración de incumplimiento de la función social de 
la propiedad de solares vacantes en el eje de la C/ Selgas y 
adyacentes de Lorca.

En Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca el día 24 de octubre de 2025, se adoptó acuerdo 
relativo al deber de edificar e inicio del procedimiento para la Declaración de 
Incumplimiento de la Función Social de la Propiedad de solares vacantes en el 
Eje de la C/ Selgas y adyacentes de Lorca, seguido bajo el número de expediente 
2025/UROTRO-10 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en el Art. 237.3 de 
la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia (LOTURM), modificado por el Decreto-Ley n.º 3/2025, de 02 de 
octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda y ordenación urbanística.

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La 
Merced, de esta localidad, y en la página web https://www.portalciudadano.lorca.
es/web/guest/tablon-de-anuncios 

Lorca, a 30 de octubre de 2025.—La Concejala de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Vivienda, María Hernández Benítez.

NPE: A-121125-5359
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IV. Administración Local

Lorquí

5360	 Bases y convocatoria para la provisión por el sistema de 
concurso de méritos general un puesto de Subinspector de 
Policía Local, por el sistema de movilidad, vacante en la plantilla 
de funcionarios del Ayuntamiento de Lorquí.

Mediante Resolución de Alcaldía número 1748/2025, de fecha 28/10/2025, 
se han aprobado la Convocatoria y Bases del concurso de méritos entre los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Región, para proveer mediante el 
sistema de movilidad 1 plaza de Subinspector de Policía Local del Ayuntamiento 
de Lorquí.

El contenido íntegro de las bases indicadas se encuentra publicado en 
el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Lorquí, 
pudiéndose consultar en el siguiente enlace: 2-Resolucion_APROBACION_BASES_
SUBINSPECTOR_DE_POLICIA_LOCAL_POR_MOVILIDAD_25090_62889_5.pdf

Lorquí, a 30 de octubre de 2025.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-121125-5360

https://ayuntamientodelorqui.es/wp-content/uploads/2025/10/2-Resolucion_APROBACION_BASES_SUBINSPECTOR_DE_POLICIA_LOCAL_POR_MOVILIDAD_25090_62889_5.pdf
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IV. Administración Local

Lorquí

5361	 Bases y convocatoria para la provisión por el sistema de 
concurso de méritos general un puesto de Agente de Policía 
Local, por el sistema de movilidad, vacante en la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de Lorquí.

Mediante Resolución de Alcaldía número 1749/2025, de fecha 28/10/2025, 
se han aprobado la Convocatoria y Bases del concurso de méritos entre los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Región, para proveer mediante 
el sistema de movilidad 1 plaza de Agente de Policía Local del Ayuntamiento 
de Lorquí. 

El contenido íntegro de las bases indicadas se encuentra publicado en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Lorquí, pudiéndose 
consultar en el siguiente enlace: 2-Resolucion_APROBACION_BASES_1_AGENTE_
DE_POLICIA_LOCAL_POR_MOVILIDAD_57057_62948_4.pdf

Lorquí, a 30 de octubre de 2025.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-121125-5361

https://ayuntamientodelorqui.es/wp-content/uploads/2025/10/2-Resolucion_APROBACION_BASES_1_AGENTE_DE_POLICIA_LOCAL_POR_MOVILIDAD_57057_62948_4.pdf
https://ayuntamientodelorqui.es/wp-content/uploads/2025/10/2-Resolucion_APROBACION_BASES_1_AGENTE_DE_POLICIA_LOCAL_POR_MOVILIDAD_57057_62948_4.pdf
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IV. Administración Local

Los Alcázares

5362	 Expediente de modificación de créditos núm. 29-2025, que 
afecta al Presupuesto Municipal 2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 10 de noviembre de 2025, el expediente de modificación de 
créditos n.º 29-2025, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento 
de crédito financiado mediante anulaciones o bajas de otras aplicaciones 
presupuestarias, en este caso en concreto, del capítulo V del estado de gastos, 
“Fondo de contingencia”, que afecta al Presupuesto Municipal para el año 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente de la presente publicación, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Los Alcázares, a 10 de noviembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-121125-5362
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IV. Administración Local

Los Alcázares

5363	 Aprobación inicial del nuevo texto de la ordenanza fiscal del 
impuesto sobre actividades económicas.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, celebrada el 10 de 
noviembre de 2025, adoptó el acuerdo de aprobación provisional del nuevo texto 
de la Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de al inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Durante dicho plazo los documentos que forman parte del expediente podrán 
consultarse en la sede electrónica de este Ayuntamiento, a través del siguiente 
enlace, www.sede.losalcazares.regiondemurcia.es, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse alegaciones, este acuerdo 
provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segundo acuerdo expreso, 
publicándose en todo caso el texto íntegro de la Ordenanza en el BORM.

En Los Alcázares, a 10 de noviembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-121125-5363
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Murcia

5364	 Aprobación inicial del proyecto objeto de la modificación 
estructural n.º 152 del Plan General Municipal de Ordenación 
para reclasificación de terrenos NP y US-RL a NJ y creación de 
ámbito PT-Cb1 para uso industrial-logístico en Cobatillas. 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 26 
de junio de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero. Aprobar inicialmente el proyecto de Modificación Estructural 
del Plan General Municipal de Ordenación n.º 152 para reclasificar y recalificar 
suelo NP no urbanizable inadecuado Huertas perimetrales y suelo RL urbano 
especial Agrupación lineal residencial a suelo NJ no urbanizable protegido 
Agrícola de interés paisajístico y creación de un nuevo ámbito PT-Cb1 de 
suelo urbano sin consolidar de uso industrial-logístico a ordenar mediante 
Plan Especial, en Cobatillas que contiene el Estudio Ambiental Estratégico y 
que obra en el presente expediente a través de justificante de entrega de 
archivo voluminoso que se adjunta al presente acuerdo (código identificación 
fichero: e18123d3-fd01-432a-8a16-958d1f8e3071) y someterlo al trámite 
de información pública por plazo de dos meses para la presentación de 
alegaciones.

Segundo. Someter esta versión inicial del instrumento de planeamiento 
al trámite de información pública previsto en el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria por plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia en los que se hará referencia, tanto 
a la información pública prevista en el apartado anterior referente a la normativa 
urbanística, como a la prevista en la legislación medioambiental, indicándose la 
dirección electrónica en la que estará disponible el proyecto.

Tercero. Realizar las consultas ambientales durante un plazo de treinta 
días hábiles a todas las administraciones públicas previamente consultadas por 
el órgano ambiental en la fase anterior así como a las personas interesadas 
que participaron en la fase de consultas realizada por el órgano ambiental 
en idéntico plazo, para que presenten alegaciones y/o sugerencias publicando 
un edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para el caso de que 
se desconozca a las personas interesadas por razón de evaluación ambiental 
estratégica, que en caso de presentar alegaciones, deberán acreditar su 
condición de interesadas. 

Cuarto. Dar audiencia al ayuntamiento de Santomera, limítrofe al ámbito 
objeto de esta Modificación de Plan General, por un plazo de treinta días 
hábiles.

Quinto. Remitir el acuerdo a la Dirección General de Ordenación Territorio 
y Arquitectura de la Región de Murcia así como un ejemplar del proyecto 
debidamente diligenciado, conforme al artículo 160.2 de la Ley 13/2015 de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia para que emita 
informe.

NPE: A-121125-5364
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Sexto. Remitir el acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura, a 
la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática de la Región de 
Murcia, a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, 
a la Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia para que emitan 
informes de acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial que les sea 
de aplicación, pudiendo acceder a la documentación a través del justificante de 
puesta a disposición de la misma en la sede electrónica adjunto a este acuerdo. 

Séptimo. Notificar el acuerdo a la Junta de Hacendados para que aleguen 
durante el plazo de información pública en relación con las acequias existentes en 
el ámbito de esta Modificación de Plan General.

Octavo. Notificar a la mercantil José Guillén e Hijos, S.L., a los Servicios 
Municipales que corresponda para que emitan informe sobre las cuestiones 
de su competencia y al resto de Servicios Municipales que proceda, para su 
conocimiento.

Noveno. Contra este acuerdo que constituye un acto de trámite que no 
pone fin a la vía administrativa, no procede interponer recurso administrativo 
alguno, sin perjuicio de que los interesados se opongan al mismo efectuando las 
correspondientes alegaciones para su consideración en la resolución que ponga 
fin al procedimiento, según el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 

De conformidad con los arts. 132 y 164 b) de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, durante 
el trámite información pública por plazo de dos meses para la presentación de 
alegaciones, las personas interesadas podrán examinarlo preferentemente en 
la dirección electrónica http://urbanismo.murcia.es/infourb/ o bien de forma 
presencial en la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en 
Avda. Abenarabi 1/A, Murcia en la Sección de Información Urbanística,

Asimismo se somete esta versión inicial del instrumento de planeamiento al 
trámite de información pública previsto en la evaluación ambiental estratégica 
por plazo de cuarenta y cinco días hábiles. El proyecto estará disponible en la 
dirección electrónica http://urbanismo.murcia.es/infourb/ (artículo 107.2 de 
la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada). Sirva también la presente 
publicación a los efectos de realizar consultas durante un plazo de 30 días hábiles 
a las personas interesadas por razón de la evaluación ambiental estratégica que 
sean desconocidas, para que puedan presentar alegaciones debiendo acreditar 
para ello su condición de interesada (artículo 107.4 Ley 4/2009 de Protección 
Ambiental Integrada).

Los plazos indicados empezarán a contar desde el día siguiente al de la 
aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

Murcia, 5 de noviembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-121125-5364

http://urbanismo.murcia.es/infourb/
http://urbanismo.murcia.es/infourb/
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IV. Administración Local

Pliego

5365	 Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, 
situados en terrenos de uso público local, así como industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico 2025.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario 
provisional de fecha 24/07/2025 del Ayuntamiento de Pliego sobre la modificación 
de la ordenanza reguladora de la tasa por instalación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos 
de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifica el artículo 6 (cuota tributaria), quedando como sigue:

Ordenanzas fiscales 2025

Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de puestos, barracas, 
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados 

en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico

Artículo 6.‑ Cuota tributaria

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá aplicando la siguiente 
tarifa:

Concepto Cuota (euros)

Mercadillo semanal, viernes 1,00 €/m²/día

Reserva anual mercadillo semanal, viernes 20,00 €/año

El recibo se emitirá por meses naturales, no admitiendo fraccionamiento, y se pondrá al cobro el primer día del 
mercado de cada mes. Para poder vender en el mercado semanal habrá de estar provisto de la correspondiente 
autorización municipal.

Por cualquier otro, excepto atracciones y circos en recinto ferial, que no sean bares, 
tabernas o similares

0’320 €/m²/día

Atracciones y circos en recinto ferial, que no sean bares, tabernas o similares 0’320 €/m²/día

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Pliego, a 19 de septiembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Antonio Huéscar 
Pérez.

NPE: A-121125-5365
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IV. Administración Local

Pliego

5366	 Aprobación inicial del presupuesto 2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Pliego de fecha 
30 de octubre de 2025 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla 
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2.025, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público 
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la 
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [https://sede.pliego.regiondemurcia.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Pliego, 3 de noviembre de 2025.—El Alcalde, Antonio Huéscar Pérez.

NPE: A-121125-5366

https://sede.pliego.regiondemurcia.es
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IV. Administración Local

Santomera

5367	 Edicto de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 2024, de conformidad 
con la propuesta del Tribunal Calificador, ha sido nombrada funcionaria de carrera, 
Escala de Administración General, Subescala: Administrativa, denominación: 
Administrativa, Grupo C1, por promoción interna de este Ayuntamiento, 
y tomando posesión del puesto el 01 de julio de 2024, a la persona que a 
continuación se relaciona:

- D.ª María Teresa Rojo Martínez, con DNI: ***0731**.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de abril de 2025, de conformidad 
con la propuesta del Tribunal Calificador, ha sido nombrado funcionario de carrera, 
Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica Auxiliar, denominación: 
Delineante, Grupo C1, por promoción interna de este Ayuntamiento, y tomada 
posesión del puesto el 30 de abril de 2025 a la persona que a continuación se 
relaciona:

- D. Ricardo Blas Nicolás Ruiz, con DNI: ***9206**

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Santomera, 16 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.

NPE: A-121125-5367
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IV. Administración Local

Santomera

5368	 Edicto de nombramiento de personal eventual.

De conformidad con lo previsto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se hace público ceses 
y nombramientos características y retribuciones del personal eventual del 
Ayuntamiento de Santomera. 

Nombre y apellidos DNI Retribución anual Dedicación
Cese D. Florentino Rubio Muñoz con efectos 31/12/2024 ***1228** Dedicación 

exclusiva
D. José Francisco Alonso Cárceles – nombrado Decreto 
Alcaldía 25/08/2025

***0017** 35.181,98 € Dedicación 
exclusiva

Santomera, a 16 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.

NPE: A-121125-5368
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